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N O T I C I A B I O G R Á F I C A 

Nicolás Salmerón y Alonso, nació el día 10 de 
abril de 1838 en Albania la Seca (provincia de 
Almería). En el Instituto de Almería, capital de 
la provincia, cursó con lucimiento los estudios 
constitutivos de la segunda enseñanza, d!s inm 'én-
dose entre sus condiscípulos por su clara inteli
gencia, su memoria portentosa y por su aplica
ción. En diebo instituto se graduó de Bachiller 
en letras, ciencias y arles. 

Obtenido el título académico, pasó a Granada, 
en cuya Universidad estudió las carreras de Fi
losofía y Letras y Derecho, doclorándose en las 
mismas el año 1856. < 

El profesor y filósofo Sanz del Río le contaba 
como su discípulo predilecto por la facilidad ma
ravillosa con que se asimilaba y exponía sus doc
trinas. 

Unas conferencias sobre temas democráticos y 
socialistas que dio Salmerón en el Aleneo de Ma
drid, revelaron como pensador profundo y ora
dor fácil y correctísimo al que debía ser uno de 
los más elocuentes tribunos españoles. 

Llevado de sus aficiones periodísticas y espo
leado por el afán de proselitismo, en . ró a formar 
parte en 1860 de la redacción del diario La Dis-
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cusión, que a la sazón dirigía don Nicolás Ma
ría Rivero, y que dirigió luego don Francisco Pí 
y Margall. En La Discusión escribió muy nota
bles artículos en los que afirmó su reputación 
de hombre de valía. 

Poco más tarde pasó a formar par te da la re
dacción de La Democracia, que dirigía Cast lar; 
pero discrepando del criterio que el periódico 
adoptó en determinadas cues iones poli.izas de ac
tualidad, separóse de la redacción de aquel diario. 

Venciendo las dificultades de todo género que 
le opuso él Gobierno, logró ser nombrado cate
drático auxiliar en la facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Cenlral. 

En 1864, tras reñidas oposiciones, ganó la cá
tedra de Historia en la Universidad de Oviedo. 

Deseando vivir en Madrid, hizo oposiciones a 
una cátedra vacante en la Universidad Con'.ral, 
ganándola, no obstante la valía de sus contrin
cantes, doctores de fama. 

También p o r ' oposición obtuvo en 1866 la ca-1 
tedra de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, y en 1869, medíanle oposición tam'.ién, 
la cátedra de Metafísica de la propia Univer-I 
sidad. 

En 1867 fué Salmerón nombrado miembro d i 
Comité Democrá ico, que funcionaba secretamente 
en Madrid, siendo detenido por la policía q u e | 
vigilaba a los individuos del Comité. A la d e e n -
ción siguieron cinco meses de prisión en el Si-
ladero. 

Habiéndose quebrantado en la prisión sensi-j 
blemente su salud, por prescripción facul a iva | 
tuvo Salmerón que trasladarse a Al.iama la Seca, 
su tierra na'.al. En tan grave estado se encon
traba, que llegó a temerse un funss o desenlace. 

Estalló entonces la revolución de septiembre, 
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y nombrado Salmerón individuo de la Junta re
volucionaria que se constituyó en Madrid, con
valeciente de su enfermedad, trasladóse aL p u n o 
a la capital de España. Presentóse poco después 
candidato a la diputación en Coi-tes por el dis
trito de Huereal-Overa (Almería) y ac. aque vie
jo en la España de los chanchullos electorales, 
no obstante haber obtenido más votos que su 
contrincante, los manejos de los caciques y la 
presión gubernamental, le arrebataron el acta. 

E n 1871 fué elegido diputado por pr imera vez, 
pronunciando en a.mella legislatura el dtsjurso 
en defensa de la Asociación Internacional de Tra
bajadores, que publicamos en primer lugar de 
este volumen. 

Proclamada en 1873 la República tras la ab
dicación de don Amadeo de Saboya, ea el pri
mer gabinete de la nueva forma de Gjbiemo, le 
fué confiada a Salmerón la cartera de Gracia y 
Justicia, y el 18 de junio del mismo año fué ele
gido presidente del Congreso. 

Tras Fígueras y Pí y Margall, que habían re
nunciado el cargo de presidente de la República, 
fué Salmerón elegido para ocuparlo por 119 vo
tos, en 18 de Jul io , cuyo cargo renunció por no 
firmar una sentencia de muerte, de cuya pena 
era enemigo irreductible, en 7 de sep demore del 
referido año 1873. 

Cuando en 3 de enero de 1S74, el general Pa
vía, a quien la República había colmado de ho
nores, cargos y condecoraciones, faltando a la ie 
jurada a la nueva forma de Gobierno pisoteó la 
soberanía popular invadiendo el Congreso con un 
pelotón de soldados y asesinando la República, 
Salmerón era presidente del Congreso, y en acue
lla ocasión tan solemne y decisiva para los des
tinos de España, no se le ocurrió más que un 
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expediente de leguleyo: una protesta en papel 
sellado ante el Tribunal Supremo de Justicia. 

Luego después se retiró Salmerón de la polí
tica activa, recluyéndose en su cá edra. 

La política reaccionaria que fué el dislin ivo 
de la Restauración personificada en Alfonso XII, 
desposeyó a Salmerón de su cátedra en 1875, y 
viendo amenazada su libertad personal, emigró 
a París. 

Allí se afirmó su amistad con Ruiz Zorrilla, 
originándose de la inteligencia de aquellos dos 
hombres públicos, los célebres manifiestos polí
ticos que llevan la fecha de 1876 y 1879. En 1883, 
Salmerón firmó también el nianñíeslo que dio ori
gen al partido progresista. 

Concedida una amplia amnistía para los dzlitos 
políticos por el Gobierno de Sagasta, Salmerón 
se acogió a ella y regresó a España. 

En 18S6, el partido progresis a le proclamó can
didato por Madrid, obteniendo un brillantísimo 
triunfo en los comicios. 

Separado poco después del partido progresista, 
con Azcárate, Pedregal y Labra, fundó Salmerón 
el partido centralista, otra fracción más que vino 
a ahondar las diferencias, más bien personales 
que doctrinales, que minan la vida del republica
nismo. 

Realizada el 25 de marzo de 1903 la Unión 
Republicana, Salmerón fué su jefe y guía, hasta 
que vino la llamada Solidaridad Catalina, en la 
que Salmerón se dej ó envolver. 

Pero de esta página de historia contemporá
nea, mejor diríamos, de historia de ayer, no he
mos de hablar hoy. Fué el que esto escribe, aun
que en su modesta esfera, actor en la con íenda 
airada que la Solidaridad dio origen, y la paTón 

Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 10



del contendiente podría extraviar su juicio, o cuan
do menos, parecérselo así al lector. 

Dejemos esa tarea al juicio sereno e "imparcial 
de los historiadores futuros, que dirán si no fué 
un funestísimo error entregar a la virgen demo
cracia en brazos de los representantes del pas ido. 
en vez de hacerla marchar hacia sus gloriosos 
destinos en compañía de todas las izquierdas, 
que por diversos caminos y por diferentes me
dios aspiran a un mismo fia: el afianzamiento de 
la libertad. 

En septiembre de 1908 murió Salmerón en 
Madrid. Murió como había vivido: apartado de 
toda comunión religiosa. Sus restos reposan en 
el cementerio civil de la villa y todavía Corte de 
España. , 

CRISTÓBAL L I T R Á N 
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D I S C U R S O D E D . N I C O L Á S S A L M E R Ó N (1) 

Señores diputados: debo, ante todo, justificar 
el voto de censura al señor ministro de la Go
bernación, que tuve la honra de propon ir al Con
greso a consecuencia de las doctrinas, en mi sen
tir anticonstitucionales, que sostuvo y las conclu
siones que afirmó, traspasando los límites del 
poder ejecutivo, al contestar a la interpelación del 
señor Jove y Hevia; debo también indicar la ra
zón, para mí doblemente sensible, que me impi
dió sostener el voto de censura. 

Yo creía, señores diputados, y sigo 'creyendo 
sin que nada pueda apartarme de esta mi creen
cia, que es interés de todos, sin diferencia de 
partidos, mantener la integridad del derecho co
mún cuando se trata de saber si bajo el amparo 
de la Constitución pueden vivir todos los españo
les, sean cualesquiera sus aspiraciones y sus ten
dencias sociales, ora los que como yo piensan 
que todo lo antiguo se derrumba y que no bas-

(0 Por su macha extensión, nos hemos visto obli fados a extractar 
este notable áisuirso, descartando lo exc visivamente poltho o clrc'jns-tan-
cial Sin el.o tampoco hubiéramos podido incluir en cst; volumen la her
mosa y profunda oración de P¡ y M a r g a d . — N . del E . 
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tan puntales para salvar de la inmediata ruina 
el viejo edificio social, ora aquéllos que creen 
que para acabar con la corrupción de nuestros 
tiempos es preciso volver la vista a las antiguas 
ideas que han dado días de gloria y de prosperi
dad a la patria. Cuando se trata de saber, repito, 
si los que nos hallamos en los dos polos de lal 
vida social podemos vivir al amparo de la Cons
titución, es preciso, es urgente que I J S represen
tantes del país declaren que toda idea innova
dora, y aun toda utopía como toda tendencia 
reaccionaria, pueden producirse a la luz del día, 
propalarse en la plaza pública sin apelar a las 
maquinaciones tenebrosas ni a las conspiracio
nes y las sediciones, que impiden el acompasado 
movimiento del progreso, amenazando con la des
trucción de lo existente y haciendo imposible laj 
pacífica edificación del porvenir. , 

Como yo, señores diputados, tenía es 'a pro
funda creencia de que aquí debemos confundir
nos todos, desde los carlistas a los republicanos, 
en una aspiración común, la de que se nos man
tenga la santidad de nuestro derecho para defen
der nuestras opiniones, para propagar nuestras 
aspiraciones, para ganar en suma, si tanto pudié
ramos, la opinión del país y la opinión del mun
do; por esto, lleno de sorpresa de un lado ante 
el silencio de la Asamblea, que no protestaba 
contra las palabras del señor ministro, y por o.rol 
verdaderamente dolido al ver que se pretende 
proscribir una de las tendencias más capitales 
de los tiempos modernos, envenenando con el 
odio y con la saña la lucha social entre las clai 
ses proletarias y las conservadoras, me decidí a 
presentar un voto de censura contra el señor mi-| 
nistro de la Gobernación, no tanto para manifes
tar que este mi deseo debía ser igualmente pa-
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trocinado por todos los lados de la Cámara, sin 
excepción de opiniones, sino para defender la 
santidad de la ley, la santidad del derecho es
crito, no sé si con dañina intención, o si con 
inocencia, o si con ambas cosas juntas, violada y 
hollada por el señor ministro de la Gobernación. 
Bien es cierto que el señor ministro de la Go
bernación, no sé si por extraño consejo o por la 
propia reflexión, hubo de poner un tan com
pleto correctivo a las palabras que pronunciara 
en su primer discurso, que ha sido calificado de 
una completa y cabal contradicció.i. Pero lo que 
yo en este punto puedo decir, toda vez que el 
señor ministro de la Gobernación no ha protes
tado contra ello, es que un ministro que sostiene 
un punto de vista en una cuestión de tan vi al 
transcendencia como ésta, y al día siguien e se 
contradice, debe antes, y para poder rehacer su 
pensamiento, abandonar ese sitio, porque no se 
puede dignamente gobernar al país sin mantener 
un criterio firme y seguro que sea garantía, no 
ya para los que le oyen, sino para la nación, de 
que no se ha de anochecer ha;o la custodia de 
quien amapara y sostiene los derechos consagra
dos por la Constitución, para acaso amanecer con 
quien trata de hollarlas o inutilizarlos por una 
torpe o aviesa interpretación. 

r o r n o nosotros somos un partido que no pug-
na por el poder, sino que al presente t ra 'a de 
afirmar el derecho en la inquebrantable cjnvic-
ción, en la firme seguridad de que el día en que 
se hayan afirmado definitivamente en la prác
tica del gobierno y en la conciencia del país los 
derechos del individuo y del ciudadano, a.ia con 
esos deslindes y amojonamientos que, como hoy 
se ha dicho, logró trazar el doctrinarismo en la 
Constitución de 1839, habremos de ganar ens.era-
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mente la opinión, cayendo entonces, como un 
pobre y deleznable castillo de naipes, la dinas
tía que levantasteis sobre la soberanía del pue
blo, y que ya queréis oponer a aquellos dere-
&nos que, con la majestad de su palabra, califi
caba el señor Ríos Rosas de derechos divinos; 
como, en suma, al derecho servimos y por el 
el derecho nos guiamos, tenemos y debemos na
tural benevolencia, sin mengua de la severidad 
de nuestra conducta y sin necesidad de alian
zas' bastardas, a todo gobierno que afirme, no 
con palabras, que pueden ser mentidas, sino con 
actos, que son siempre inconcusos, los derechos 
fundamentales de la personalidad humana, y los 
respete y ampare con el criterio democrático a 
que responde el título I de la Consiituciói. 

Pero no debemos aspirar a esto sólo: porque 
el partido republicano no es meramente un par
tido político (y aquí hablo por mi cuenta y ries
go); porque ei partido republicano no es sólo un 
partido doctrinario órgano de la clase media, que 
venga únicamente a discutir la forma de gobier
no, la organización de los poderes del Estado y 
la gestión administra iva.; sino que patrocina una 
tendencia social para servir a la completa eman
cipación del cuarto estado y preparar el libre 
organismo de la igualdad, que haya de afirmar 
para siempre el imperio de la justicia entre los 
hombres. 

De todo lo que respecto a La Internacional 
se ha dicho, resulta, desde luego, este hecho por 
todos igualmente confesado, a saber: que por vir
tud de la reforma iniciada en el sigl) xvi, arran
cando de lo más íntimo, que es la vida polídia, 
se ha modificado la antigua organi:ajión social 
v alterado en sus cimientos y en su base. 
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Ha venido a resultar de aquí, que rota la an
tigua jerarquía social, que enlazaba como los 
miembros del cuerpo humano los órganos de la 
vida en las naciones y los Estados y hacía que 
todo part iera del espíritu común, que se alimen
tara de una misma aspiración y que se dirigiera 
también a un mismo fin, han venido a quedar 
disueítos po r completo los vínculos que exis:ían 
entre las clases sociales, abriéndose una lucha al 
parecer de muerte, entre todas ellas, en cuya lu
cha cada cual no busca sino la manera de afir
mar lo que es para ella su derecho, lo que es 
para las demás su privilegio o monopolio. 

Y faltando la solidaridad entre las clases so
ciales, y siendo- aquéllas, que no han tenido comu
nes intereses, que les diesen cohesión, explaladas 
por las clases anteriormente constituidas, buscan 
ima organización para ponerla a la antigua, y con
fiadas en el número y en su derecho, aspiran a 
librar la batalla, y la batalla decisiva a fin de 
substituir la jerarquía usada en la antigua orga
nización por la libre y expansiva de una nueva 
organización democrática. 

í 
Si de la armonía entre la necesidad y el prin

cipio que anima a toda institución humana re
sulta su vida, ¿cuál es el principio que l e g i i n a 
la existencia de la Asociación Internacional de 
los Trabajadores? 

Ha venido rigiendo secularmente y siendo el 
espíritu que inspira una civilización de quince 
siglos, la religión cristiana como impues 'a por la 
fe, como profesada y creída, según decía Tertu
liano, por imposible y absurda. Este principio 
trascendental impuesto al hombre, y desde el cual 
se pretendía regir la vida toda, que así daba fun
damento a la moral como a la constitución de 
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— l e 
los pueblos y así determinaba las relaciones entre 
los Estados como hacía que lodos los miembros 
del organismo social se rigieran por la palabra 
infalible de la Iglesia, órgano de la verdad abso
luta y divina; este principio trascenden al, repito, 
servía para determinar Iotas las manifestad mes 
de la vida, y señaladamente para la vida publica. 
Y asi como al término de la antigua sociedad pa
gana se venía a consignar como la última aspi
ración del espíritu gentil, aquel principio de que 
sólo era ley lo que agradaba al pr ímipe , aquí 
se pudo decir: es ley lo que adrada al Dios de la 
Iglesia, impuesto y creído, no al Dios indagado 
y reconocido libremente por la razón humana. 

Por virtud de una evolución que yo no pre
tendo razonar, proponiéndome sólo hacer cons
tar el hecho-, es lo cierto que este principio trasi 
cendental de la vida, que lia venido rigiendj se
ñaladamente en la existencia de los Es.ad :s cris
tianos, ha perdido su fuerza, y la ha perdido no 
solamente en el foro interno sino también eri el 
externo y público. Ya no hay individuos, ya uo 
hay gentes, incluso los mismos tradicionaiis'asl 
no hay individuo alguno, repito, porque a la I J S 
de los tiempos nadie puede escapar en absoluto, 
que crea con la misma fe que se creía en la Eda^ 
Media los principios fundamentales afirmados efl 
nombre del Dios confesa lo y creído por los hom
bres- y a cuya libre indagación oponía un veta 
infranqueable la fe dogmática. Y tamo no los hay.-
(Varios diputados: Sí, sí.) No basta decir «lo¡j 
creo», es necesario decir los he vivido, los vi/" 
y los viviré. 

Por eso afirmo que, incluso aquéllos mbmoS 
que dicen pura e ingenuamente que los profesa! 
y los creen, no los tienen en la vi l a como la 
norma perpetua y eterna de su conciencia, como 
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se han tenido y guardado por tantos siglos. Esto 
es evidente. 

¿Quién de nosotros vive, o mejor dicho, quién 
de vosotros vive según el ideal del Evangelio? 
¿Quién de vosotros aspira a vivir en nuestros 
tiempos como se vivía en los primeros tiempos 
del cristianismo? ¿Quién deja de esiar más o me
nos picado de lo que vosotros llamáis la víbora 
del positivismo y de los intereses materiales? De
claráis y confesáis en vuestra última hora eslos 
principios que se imponen en nombre de Dios, 
que se llaman y presumen sobre naturales; pero 
no hay ciertamente apóstoles y mártires que den 
con su vida el testimonio de su fe. (Elsmor No
cedal, Ramón: ¿Y las misiones?) Tienen las misio
nes una razón muy distinta de ser: que no me 
provoquen los tradicionalistas a esta discusión, 
porque acaso pudiera demostrarles que los misio
neros no hacen más que cumplir, como los del 
Japón, aquel principio no cristiano, sino anti
cristiano, de los jesuítas: Perinde a s cadiver (1). La 
religión convertida en medio político, muestra la 
decadencia irremediable de la fe dogmática. Por 
más que pretendáis negarlo, es un principio de 
vida, del cual os da testimonio toda la historia y 
y del que no pocos en la sociedad presente pue
den ofrecerlo auténtico: que cuando se llega a 
perder la fe en una religión positiva, no se res
taura jamás. 

Acontece con la fe como con la virginidad, per
mitidme la comparación, que una vez perdida no 
se recobra. Pero así como cuando la virginidad 

(i) Perinde ac cadáver (como un cadáver). Según el Diccionario La-

rousse, «locución que expresa la obediencia pasiva, absoluta y que se 

dico es la divisa de loa jesuítas». 

La Internacional,—2 
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se pierde con. la santidad del matrimonio, se ^ 
quiere una cosa que vale más que ella, que * 
superior a ella, la maternidad alcanzando la pl! 

nitud de la persona humana... 
Os decía, señores diputados, gue se adquitf 

una cosa más alta, que la fe dogmática median! 
ej esfuerzo y el trabajo del hombre, que es t 
convicción racional en el ord n supremo de | 
realidad y de la vida. Que existe al presente es 
tremenda lucha entre lo que el señor TSÍocei' 
llamaba filosofismo y las religiones positivas, { 

indudable; y que dogma revelado que se discüt 
queda herido de muerte, es verdad inconcusa P* 
este camino ha llegado a divorciarse el pensarme 
to moderno de los principios tradicionalm n e c F 
dos por la Iglesia católica, has.a el punco de Ü» 
var aquél una tendencia dominante hacia la fl' 
gación de todo lo trascendental, y de conden' 
ésta por impíos to los los adelantos d3 la civil' 
zaeión contemporánea, y aun el progreso mistf 
que como ley de la humani !ad proclama, t 
esta profunda crisis que tan as alternativas o freí 
un hecho definitivo se afirma, el progreso: la s 
ciedad comienza a regirse por los prin ipios de 
razón común humana, y donde el Estado no 
ha sobrepuesto a la Iglesia, ha recabado, al n: 
nos, la plenitud de su soberanía. 

Ahora bien; en esta situación todos reconoí 
mos, y notad que busco sólo los términos con: 
nes para apoyar mi razonamiento, que la an ig 
organización social rota en pedazos, no p m 
reconstituirse con la mera represen a don del j 
der público, por más que quieran subllm'zarlo 
el mayestátieo imperio de los príncipes, ya i 
o t ra parte incompa ible con la soberanía de 
pueblos. Buscando un nuevo principio pa a 
gir las nuevas relaciones de la vida, porque 
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regla, sin ley (1) es de todo punto imposible vivir 
racionalmente, y en la necesidad de que sea um
versalmente reconocido y aceptado, no se halla 
otro más inmediato y accesible que aquél que 
lleva el hombre en sí, en la unidad de su natura
leza, y que la voz de la conciencia en todo dicta. 
De aquí que se pretenda erigir, como los autores 
De la Constitución vigente en parte han hecho, 
en principio de todas las relaciones sociales, la 
individualidad . humana, consagrando la. ió /mula 
que no es .ya privativa de los científicos, que los 
políticos repiten, que circula por la plaza pública 
y que no debe sorprender a los legisladores, que 
lo inminente, que tiene su raíz y p r i n . i . i ) lisa 
y llanamente en la naturaleza individual humana, 
ha de substituir a lo trascendental que se impus> 
al hombre por la fe (2). Se ha vivido según lo tras-

. cendental; hoy se nos anuncia con un nuevo s- n-
tido, con nuevas aspiraciones, un- nuevo código 

• jurídico, artístico, científico, moral, ya que re i-
. gioso en este ideal no cabe to l a / í a . Partiendo el 
i hombre de la nula individualidad, busca en la 

mera relación de individuos la forma de su liber-
. tad, la ley de su derecho, el principio de la orga-
1 nización social (3). 

(i) L a palabra ley tiene aquí el mismo sentido que da Bakounino 
£ en «Dios y el Estado» a leyes naturales, en el siguiente pír .a'o: «La 
\ libertad del hombre consiste solamente en esto: ea obedecer las leyes 
I naturales, puesto que él mismo las ha reconocido como tales, y no 
i poique le sean impuestas por una voluntad externa cualquiera, divina, 
A humana, colectiva o individual.» 

. (2, l o s efectos de esa imposición los expresa asi Ba'counno en su 
' l citada obra «Dios y el Estado»: «Hasta ahora tola la historia hetmán* 
$ no ha sido más que una inmoltcián perpetua y sangrienta d: miónos 
. de pobres seres humanos, en aras de u ía despiadada abstracción. Dios 

patria, po ver del Estado, honor nacional, derechos históri-Os, d-rechos 
JO jurídicos, l.bcrtad política, bien púnico.» 

(3) Este mismo pensamiento, cal f¡cado además de anarquista lo es-
S presa as! Pí y Ufargal! en «La Reacción y la Revolución:: tRomo s'ü 
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¿Es extraño que cuando este movimiento social 
que no nace acá o allá, sino que está en el espí' 
ri tu común de la sociedad presente, has a en los 
mismos que lo pretenden negar en absoluto; «* 
extraño, repito, que al ver que no quedan sin0 

restos, cenizas y escombros del antiguo edificü 
social, se intente reorganizarlo bajo el nuevo prio 
cipio? ¿Quién ha destruido el antiguo ideal"? Ü 
clase media. ¿Quién trata de sacar los aniigul 
escombros y echar los cimientos del nuevo edifi 
ció? El cuarto estado, vuestro legítimo sucesof 
El ha aprendido de vosotros a perder la fe el 
lo sobrenatural, y no pudiendo vivir en medio d1 

la general disolución del antiguo régimen, s l i prlí 
cipio, ni ley, ni regla verdadera de conducta m<> 
ral, aspira a formar conciencia de su misión pal1 

realizarla en la vida. No tiene educación, pof 
que no se la habéis dado; no tiene medios pa^1 

levantarse desde el fondo de su conciencia hasf 
el conocimiento racional del orden divino del muí 
do, mas busca las bases de una nueva comuniA 
social. ¿Cuál será la cúpula de ese nuevo ediíj 
ció? El no lo sabe, pero vosotros ni siquiera \ 
presentís. 

Ved aquí, señores diputados, cómo en este 
términos, que son comunes entre los polos m< 

Deus, ha dicho un filósofo aloman: el hombre es p a n sí su realii 
su derecho, su mundo, su fin, su Dios, su to lo. E s la id a « 1 1 a < 
se encama y adquiere la conciencia de sí misma, es el sír i : los 9< 
es ley y legislador, monirca y subdito. ¿Basca un pu.ito de par: 
para la ciencia?, lo haUa en la reflexión y en la abstracción de 
entidad pen.iants. ¿Busca un principio de moralidnd?. lo h a l i en 
corazón, que aspira a dominar sus actos. ¿Busca el uViverso?. lo h 
en sus ideas, ¿busca l i d,v¡n¡dad?, la hala consi¿o. Un ser qu-
reúne todo e D sí ei ¡ndudabhme itc soberano. El hombre, pu^s te 
los hombres, son ingobernables. Todo po er es un ab .u-do. T . d i l 
bre que extiende l-i mano sobre otto, es un tirano. Entre dos s 
ranos no caben más que pato; . Autoridad y sobirana son lé.m 
contiadictoiios. A U bas= social aunndal debe, por lo tanto, su 
tuirse U base social contrato. Lo manda así la lógica.» 
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opuestos de la Cámara, puedo afirmar que L a 
Internacional représenla es 'as dos cc s i s : primero, 
la ruina, por todos confesada, de la antigua or
ganización humana; segundo, el esfuerzo, y no 
sólo el esfuerzo, sino el ensayo de una reorgani
zación y de una reconstitución social bajo u n 
principio antitético del antiguo. 

Habéis visto como del .principio de la inmanen-
cia, que legitima l a existencia de La Interna. lo-
nal, han venido los llamados derechos individua
les; y habréis reconocido como son, por decirlo 
así, hermanos la existencia de aquella sociedad 
y estos derechos, y vosotros que habéis procla
mado los derechos individuales en la Constitución 
del Estado, o habéis de mostrar la fraternidad 
de Caín y de Abel, o tenéis que reconocer la le
gitimidad con que La Internacional viene a la 
vida; es uno mismo el principio. 

Pues si con esta plenitud de derecho viene 
La Internacional a la vida, ¿qué es lo que La In
ternacional, según este principio, profesa y pro
paga*? Lo que La Internacional predica como dog
ma concreto, ya que tan aficionados somos a 
dogmas, es pura y simplemente esto: «La pro
piedad no debe ser individual, sino colectiva». 
Esta declaración terminante, única hasta ahora 
hecha por aquella Asociación, ¿basta para legi-

i timar su proscripción? Sepámoslo: si vais a per
fil seguir a La Internacional sólo porque profesa 
I una doctrina contraria a la propiedad individual, 
' tened el valor de decirlo, porque sabremos en-
j tonces que ponéis fuera de la ley nada menos 

3) que el derecho que existe en todo ciudadano para 
1 pedir y sostener reformas en la actual organiza-
$ ción de la propiedad, y que pa ra proscribirlo 

P- hacéis del régimen económico vigente u n Corán 
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cerrado a todo progreso. ¿ A b a n t o ha de Ilegal 
vuestro fanatismo de propietarios? 

¿Qué otros motivos alegáis para proscribir U 
Internacional? Decís que no sólo comta e la prc 
piedad, sino la familia, el sentimiento re igioso J 
la patria. Yo acepto como término del deba e el 
las conclusiones del señor Candau. Veamos e¿ 
primer lugar si son exactas; y en segundo, si, dt 
serlo, no caben bajo los derechos individual.'! 
consagrados por la Constitución. 

Con respecto a la familia, ¿qué piensa y st 
propone la Internacional? En las declaraciones 
particulares de sus miembros (ñas'a ah u*a ni» 
guna resolución definitiva ex ide \ se ha a innata 
la teoría del amor libre; pero ¿la entiende i, pof 
ventura, los internaeionalis.as, salvo alguna lor 
pe exageración individual, que acaso profesen 1 
aun practiquen algunos de sus más encarn'zidJ1 

enemigos; la entienden, repito, según ha sido aqij 
interpretada? No, cier.ámente. El matrimonio pe 
el amor libre, que es la expresión más fiel y g< 
neralizada de su idea,, significa sólo que no q j | 
r e mantener la unión conyugal cuan to el esptrb 
y el corazón de los esposos se divorcian. Y si D 
podéis alegar un testimonio auténtico de que < 
la grosera sensualidad lo que La Internación 
predica, ¿a qué queda reducida esta aeusactó) 
¿Es que estimáis inmoral la teoría del divorci 
vosotros los que habéis establecido el ma r .m 
nio civil? Los tradicional! itas son quienes p 
dieran decir que es inmoral sostener la disolul 
lidad del matrimonio; pero vosotros sólo pod< 
afirmar que es contrario al derecho positivo. 

Yo, que tengo a gran dicha el haber cons 
tuído familia hace ya largos años, que apen 
puedo llevar esta amorosa carga, y que procu 
hacer una verdadera religión del matrimonio 
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del hogar un templo, vacilo en esta cues ' ió i gra
vísima, y no tengo por inmoral el pen;a.nienlo 
ni aun el hecho del divorcio cuando los santos 
fines del matrimonio no pueden cumplirse; por
que ante la falta del amor que ha unido los cora
zones en una aspiración piadosa, si se tiene re
ligión, y si no en la íntima comunión de la vida, 
que completa la personalidad humana en cuer
po y espíritu, y que la procreación de los hijos 
santifica, vacilo y me estremezco pensan lo si no 
sería mejor que los esposos se separaran para 
no corromper con su ejemplo la familia y la so
ciedad, y evitar las uniones silenci )sas a que una 
torpe y ya sin freno sensualidad arrastra. Cuan-

t do no representa otra cosa lo que se l lama ma-
[ trimonio por el amor, ¿os atreveríais a de . i r que 
[ es inmoral esa doctrina1? Modelos de esposos y 
I de padres la han profesad): y es cosa digna de 
I tenerse, en cuenta, porgue es muy fácil predicar 
I pero no lo es tanto el practicar este principio de 
¡I la santidad del matrimonio. 

i Si esto es lo que dicen y afirman en punto a 
£ la familia, ¿qué es lo que aí i rman en punte- a e.e 
ú otro principio más íntimo y que toca más a la 
i» inviolabilidad de la concien.i j , el principio r e i -
3$ gloso1? ¿Lo sabe el señor ministro de l a Goberna-
A ción1? Para ello necesita esiuuiar todo él movi-
á| miento de la civilización crisaano-europea en los 
;o| cuatro últimos siglos... 
of ... Repito que, si oímos a los maestros de la 
é teoría que en La In terna: i ;na l se p r e e n l e con-
;ií denar, veremos que no niegan a Dios, mas dicen 
?í| que no sabiendo si existe o no, y no pudiendo 

dar sobre esto enseñanza alguna, debe quedar a 
ti' la conciencia y al criterio in. ividual el que cada 
iaS uno confiese lo que bien ent ienia . ¿Es es 'o in-
i'O moral para los autores y para los fieles guarda-

y 
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dores de la Constitución? ¿Es inmoral el que hay 
un hombre que diga: «yo no entro a disculir 
hay un ser absoluto, principio y creador del raun 
do, ordenador de las universales relaciones; y 
afirmo sólo que no lo sé, pero si hay otro que 1' 
crea y confiese, no lo censuro; es cosa pura 
simplemente reservada a la inviolabili Jad di l 
conciencia individual»? ¿Es esto, sobre todi , con
trario al articulo 21 de la Constitución del Esta
do? ¿O es que pretende el señor ministro de ls 
Gobernación que este articulo sea interpretado 
en términos de que todos, valiéndome de uní 
frase vulgar, velis nolis, hayamos de confesar í 
Dios aunque no le tengamos en nuestro corazóJ 
y en nuestra conciencia? " ( 

¿Quiere el señor ministro hacer una sociedad 
de hipócritas, o de hombres sinceros y varoniles 
que sean capaces de decir ante los demás: «ytí 
no tengo Dios, pero ved mi vida moral y observad 
cómo cumplo mis deberes»? 

A vosotros os está vedado el proclamar des
de ese sitio, como ministros del Estado, si es J 
no inmoral; no podéis tener más criterio que el 
de la Constitución, bajo cuyo amparo tienen del 
recho a vivir todos los españoles, sin excepción 
de sus ideas religiosas; y si como representantes 
del país quisierais restringirla o reformarla, anj 
tes debíais abandonar ese banco para no ser reos 
de uña tentativa de golpe de Estado. 

Examinemos la última afirmación por que sá 
acusa a La Internacional. ¡Ah, señores!, los inter
nacionalistas no son los .primeros que han pro
fesado esas ideas sobre la patria: reveladores y 
filósofos las han predicado en todos los tiempos. 
Pero en ellos es verdad que han cobrado nueva 
fuerza y se han convertido en una organización, 
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dónde los trabajadores persiguen im fin común 
de clase sobre las diferencias de nacionalidad. 

Afirman, es cierto, que por encima de la idea 
y del sentimiento de patria,- hay otra idea supe
rior: la de la comunidad de la raza y de la civi
lización en medio de la cual se vive, y sobre ésta, 
la comunión de la humanidad. ¿No veis aquí, 
aunque partiendo de un principio meram níe hu
mano y para un fin puramente económico, la as
piración al cosmopolitismo que ha levánta lo siem
pre ios espíritus y que santificó el cris ianismo lle
vándolo hasta la comunión de los vivos con los 
muertos? Pues cuando este sentido late en la 
historia de la humanidad, ¿es inmoral quien dice: 
«no es que niegue la patria, no; es que existe la 
comunión humana entre nacionales y extranje
ros, es que hay comunidad de fines entre todos 
los hombres»? Así como no se cultivan ya la 
ciencia y el arte en e i estrecho círculo de las es
cuelas patrias, sino con espíritu universal hu
mano; así como la religión no debs ser anglicana 
ni romana, sino que, salvando las diferencias de 
raza y aun de comuniones particulares dogmá
ticas, debe ser la religión que una a todos los hom
bres en la conciencia y amor de Dios, ¿por qué 
no ha de ser permitido a los trabajadores que for
men una asociación internacional para establecer 
las leyes universales del régimen económico, con 
lo cual se preparará hasta la desaparición del an
tagonismo de las industrias nacionales...? 

¡Ah, señor ministro, qué bellos presentimientos 
nos ofrece esta conducta de las clases jornaleras! 
¡Qué diferencia de la soberbia satánica y de las 
pequeñas miserias de los príncipes, que han di
vidido las gentes y regado de sangre la t ierra! El 
cuarto estado nos permite esperar que llegará un 
día en que todos los pueblos se t r a t en como her-
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manos y en que sólo prevalecerá la noble coffl' 
petencia del traba-o; que con la guerra es impo
sible que prosperen las artes de la Paz. Pues és
tos son. señores dipútalos, los cargos que con
tra La Internacional se han dirigido. ¿A qué que
da reducida su inmoralidad? 

En cuanto a la propiedad, único pun l o que 
La Internacional ha definido en conclusión, po 
decirlo así, dogmática, permi i l m e que expone 
algunas consideraciones, las bastantes a probaí 
que nada hay ciertamente de pavor ).so, a no se 
para los siervos de un estrecho egoísmo, en la 
aspiraciones de La Internacional; y que, a u c 
por lo contrario, hay en ellas la misma lendefl 
cia que en las obras habéis ini- iad) los hombr 
de la clase media, de cuyo espíritu pardcipa 
hoy todos los pueblos civilizados. 

La propiedad, como en este debate se ofrece, 
que no ha de confundirse con el derecho de pro 
piedad, sea cualquiera el criterio bajo el cual 
se la considere, no es sino el medio y la coi 
dición sensible puesta al alcance del hombre pal 
poder realizar los fines racionales de su vida 
No es ciertamente algo íntimo, algo in ' i e rena 
algo ingénito en la naturaleza racional del liona 
bre, por más que el derecho a ella tenga sil 
principio y razón en la propiedad de sí mi .mo 
y de sus relaciones que el ser de s.i propia con1 

ciencia tiene. 'Consistiendo, pues, en los m dio: 
materiales que necesitamos apropiarnos para rea 
lizar los unes de la vida, n> se da sólo e i razó! 
de la personalidad humana de cada s u é t J o i.i 
dividuo, sino en relación al íia de la vida ra ÍJ 
nal que debe cumplirse mediante actividad y ira 
bajo. Por consecuencia: la propiedad es justa | 
es legítima, en tanto que viene a servir a I J S fi 
nes racionales de la vida humana; y cuando est 
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no sucede, la propiedad es ilegítima, la propie
dad es injusta, la propiedad debe desaparecer. 
Y esto no es sólo una afirmación dogmática, no 
es una conclusión de escuela; es un hecho que 
revela con su testimonio elocuente e irrecusable 
la historia. 

Cuando una clase social, un pueblo, una raza 
deja de servir al fin que debía realizar y cumplir, 
nuevas clases, pueblos y razas surgen del fjndo 
de la humanidad y adquieren, arrebatan, o usur
pan si queréis, la propiedad de las entidades de
crépitas, pervertidas e impo entes, para emplear
la como medio esencial a la realización de los 
fines sociales desamparados. 

«¿Qué otra cosa, por ventura, represen 'a todo 
el movimiento social en la historia del pueblo 
r e y ' - ¿Q«é ot ra cosa vale y significa todo él mo
vimiento político y social de los b á b a r o s que 
al caer sobre el imperio romano, qu tan la pro
piedad a los vencidos? Es que traen virtud y 
tuerza para cumplir un nuevo ideal ea la reli
gión, en la moral, en el derecho y hasta en la 
misma constitución de las nacionalidades, impo 
sible de realizar por la sociedad gentil de los ro
manos, i 

Y aun dentro de la historia de los pueblos 
cristiano-europeos, ¿qué otra cosa represen a la 
condena-ion de la propiedad en manos d ' los se
ñores feudales y de la Iglesia? Es que en l)s se
ñores feudales estaba el poder; en la Iglesia es
taba la idea. ¿Cómo explicar la radical t rans
formación que ha disuelto los feudos, abolido 
los derechos señoriales, desvinculado los mayo
razgos, desamortizado los bienes ecles'ás icos; ni 
cómo justificar, si no, el en i mecimien'.o de las 
clases medias, a veces logrado con medidas vio-
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lenlas? Es que en el estado llano radica el vigor, 

la idea, la médula de la sociedad moderna. 
... ¿Pues qué extraño es, repito, que el cua: 

estado, prescindiendo de los medios, que segí 
ramente habrán de ser menos v identes que los 
pasados, porque tal es la ley del perfecciona
miento humano, diga con toda justicia: «yo quiero 
la propiedad, mas no para mi goce y en mi egoís
ta provecho, como pretenden retenerla hoy la5 

clases dominantes, sino porque soy el que tra
bajo y el que produzco, y de hoy más el quí 
comienzo a tener idea y el sentido de la nueví 
dirección de las sociedades»? 

Cuando esto lo siente cdn la amargura dd 
dolor y lo presiente con la inspiración que siem
pre reciben las clases como los individuos qii' 
son llamados en la vida a realizar una gran ide» 
nada de extraño tiene que el cuarto estado pre
tenda y pida con enérgica decisión, no el pan í 
las fiestas con que en otros tiempos han q u i 
r ido hacerle llevadera su servidumbre los p<| 
derosos de la tierra, que ya no quiere vivir de Jj: 
sopa de los conventos, ni de la caridad, ni d< 
la beneficencia pública, sino de estos dos prirf 
cipios de su emancipación social: trabajo y jus
ticia. 

Por el trabajo tiene la evidencia de que adqui
r i rá la propiedad; por la justicia la seguridV 
de legitimarla, porque como la va a emplear e¡ 
beneficio de los fines humanos, no a gozar mu<, 
llemente de ella siendo un miembro .ocioso en V 
sociedad, y va a multiplicarla con su esfuerzo y > 
devolverla así en idea u obras de arte al comer
cio de la vida, abriga el sentimiento profundj 
de la justicia, del derecho que le asiste para p r 
clamar la reforma que le negáis. 

P a r a terminar: hay para mí en todo el mtf 
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vimiento social contemporáneo, del cual no es 
más que una manifestación La Internacional de 
Trabajadores, la tendencia a consagrar un nuevo 
principio de vida, poniéndose por encima, no ya 
de las instituciones de los poderes, sino de los 
mismos principios religiosos y morales impues
tos por la fe dogmática. Este principio es de 
la razón inmanente en la naturaleza humana. 

El principio tradicional ha sucumbido: y si 
tenéis sentimiento y conciencia del progreso, de
béis abrir paso a esta nueva dirección de la vida 
para que se realice plenamente. 

Si aceptáis ese nuevo principio de la sociedad 
contemporánea, como elemento que viene a sus
tituir el principio tradicional antiguo, llegará la 
hora en que los individuos y los pueblos eleven 
de concierto un verdadero aursum corda, realizán
dose su misión en el mundo b a o el dictado de 
la razón y las prescripciones d e la justicia.» 

(Véase el Diario de Sesiones del Congreso, de ios 
días 26 y 27 de octubre de 1871.) 
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Discurso de D. Francisco P í y Margall 

Siento, señores diputados, teneros que arran
car de ías encumbradas regiones de la f 1 isoíía 
para traeros a las humildes regiones de la po
lítica. 

Yo no vengo a discutir aquí ni el sistema de 
la inmanencia ni el de la trascendencia; no vengo 
a sostener ni el socialismo ni el individualismo;, 
vengo tan sólo a examinar si la sociedad I n e na
cional está o no fuera de la Constitución, es'.á o 
no dentro del Código. 

Comprenderéis, señores diputados, que el te
rreno que escojo es mucho más difícil aún que 
el de la filosofía, cuando recordéis cuántos y cuan 
grandes oradores le han escogido. Afortunada
mente esie d e b a é 'toca a su término, y no extra
ñaréis que no os traiga nuevas ideas; no extra
ñaréis que no sea más que el eco débil de las 
ideas que se han vertido, débil no solo por lo 
escaso de mi voz, sino por lo escaso de mi in
teligencia. 

Grandes proporciones ha tomado aquí la cues
tión de La Internacional. La cues,ion era en sí 
grave; pero le ha dado todavía más gravedad 
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el hecho de que "todos los partidos, no sólo e 
republicano, sino también el con;e¿valor y ai111 

el carlista, hayan visto por deba'o de es.a cue* 
tión, la de los derechos individuales: cues.ij11 

importantísima, que constituye toda la r e v o l u t i 
de septiembre. 

Permitidme, señores diputados, que empiece Ú 
t rañándome de que se haya traído en este ffli 
mentó la cuestión de La Interna ñonal. Debo 
bre este punto haceros una breve historia. 

La Internacional, según todos los que aquí ha' 
hablado, data por lo menos del año 61. Del afi' 
64 al 68 dejó sentir su mano casi en todas \$ 
naciones de Europa. En esos cuatro años public' 
periódicos, promovió grandes y numerosas hffl 
gas, celebró Congresos europeos, en los cuaW 
tomó acuerdos de gran trascendencia, y, sin etf 
bargo, pasó casi desapercibida a l ; s o'os de ca1 

lodos los gobiernos de Europa. Sólo llegó a 
jarse en ella el ojo receloso y suspieas de Lu | 
Napoleón Bonaparte. Sobrevino a:iuí la revolit 
ción de septiembre, y La Internacional no tard' 
en de ar sentir su mano en nuestra misma p* 
tria. Organizáronse asociaciones en Madri l , e< 
¡Barcelona, en P a m a , en distintos p u ñ o s d i | 
Península; publicáronse periódicos internación^ 
listas y celebróle el año 69 en Barcelona U| 
Congreso internacional, donde se tomaron tana 
bien acuerdos de importancia. La Internacional 
con todo, no produjo alarma tampoco en el pai¡ 

ni en el gobierno, que al paso que perseguía coi 
cierto encarnizamiento la prensa federal y la caf 
lista, dejaba casi tranquila la prensa de los irt' 
ternacionales. 

Pero el año pasado de 1870 surge, como te 
dos sabéis, una guerra entre Francia y Prusi» 
Francia pierde en un m e s . s u s brillantes ejercí' 
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tos. Derrotado y prisionero Napoleón en Sedán, 
se proclama la república. París se encuentra cer
cado por los prusianos y cede más bien por la 
fuerza del hambre que por la fuerza de las ar
mas. Después de una capitulación nada agrada
ble para Francia, estalla otra revolución en París 
que, como todos sabéis, acabó por una de las 
más sangrientas catástrofes que registrará la his
toria. 

Se levanta entonces en Europa la voz de Julio 
Favre, ministro de Estado e n Francia. Después 
de haber reseñado ese hombre a su manera aque
llos grandes acontecimientos; después de haber 
declinado sobre el Imperio una responsabilidad 
que debió aceptar en gran parte para sí y sus 
compañeros de, Gobierno, l lama la atención de 
los gobiernos de Europa sobre La Internacional, 
suponiéndola autora y origen de la revolución 
de 18 de marzo. 

Los gobiernos de Europa apenas hicieron caso 
de la voz de Julio Favre, primero, porque vie
ron en su circular más el lenguaje de la pasión 
que el de la razón, luego, porque vieron en su 
autor más él hombre de partido que el hombre 
de Estado, y finalmente, porque sabían a qué 
atenerse respecto' de un hombre que después de 
haber echado la necia bravata de que bajo el 
gobierno de la defensa nacional ño perdería la 
Francia ni una pulgada de su territorio, ni una 
piedra de sus fortalezas, iba pocos días después, 
como una mujer cobarde, a implorar la paz a 
Bismarck con lágrimas en los ojos, y terminaba 
firmando na tratado que entregaba a los pru
sianos, con l a fortaleza de Metz, toda la Alsacia 
y toda la Lorena. 

¿Por qué surtieron efecto acá en España las 
La Internacional.—3 
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indicaciones de Julio Favre? Esto es lo que p"' 
de pronto importa averiguar. 

No tomen a ofensa las fracciones de la Cámara 
a que voy a referirme, lo que intento decir. f¡ 
indudable que entre las fracciones que hiciero| 
la revolución de septiembre las había encarni' 
zadas enemigas del absolutismo de los derecha 
individuales. Nosotros hemos renido con eW 
grandes batallas sobre esta cuestión. Aceptara 
los derechos individuales, porque se los impone 
la revolución y se hallaban comprometidos en ell¡ 

por la expulsión de los Borbones; pero como fl' 
creían en el absolutismo de esos derechos, coni( 

los creían condicionales, trabajaban naturalmeP' 
te por limitarlos y darles las condiciones confof" 
mes a sus doctrinas. Esperaban una ocasión opof 
tuna, y la encontraron en la indicación de Jutí" 
Favre. Se creó desde entonces cierta atmósfer* 
contra La Internacional; y como ocurr iera a poc« 
u n a crisis ministerial y se marcaran dos tendetf 
cias, una hacia el sostén de la conciliación 5 
ot ra hacia él advenimiento al poder de un paí* 
tido homogéneo, de un partido radical, los qil 
estaban por la conciliación se presentaron al reí 
con un programa en que figuraba, si no en pri' 
mero, en segundo término, la persecución de U 
Internacional. 

Venció la tendencia que quería el advenimieO', 
to de un solo partido al poder, y en los meses eij 
que duró el minesteiio Ruiz Zorrilla, ni hubo fl> 
se intentó siquiera perseguir a los internaciona' 
les. ¿No os parece r a ro que desde el momento 
en que l i a caído el señor Ruiz Zorrilla haya v& 
nido a tocarse aquí la cuestión de La Interna' 
cional? Si nosotros diéramos ahora el voto di 
confianza que el Gobierno pide, ¿no es verdad 
que vendríamos a decir que las Cortes estaba* 

Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 36



por la tendencia de los conciliadores, 3r no por la 
de los radicales? ¿Qué puede, por lo tanto, t raer 
consigo el vo to ,de confianza? ¿El advenimiento 
al poder del señor Sagasta? No: el advenimien
to del general Serrano. El general Serrano era 
el que presentaba en su programa la persecu
ción de La Internacional, y él es quien Vendría 
a dar la razón a las Cortes con el voto de con
fianza. "El, y no' el señor Ruiz Zorrilla, habría 
sido la expresión genuina del Parlamento español. 

Que no se trata tan sólo de la cuestión de La 
Internacional, y sí también d e la existencia de 
los derechos individuales, nos lo confesaba hoy 
el mismo señor Moreno Nieto, diciendo que no 
cabían en la Constitución ni los internacionales 
ni los que pretenden derribar la dinastía. Har to 
sabido es que aquí pretendemos derribarla, no 
sólo los republicanos, sino también los conserva
dores y los carlistas. ¿Qué residía de aqm? Que 
la tendencia de la proposición que se discute es 
eliminar y poner fuera de la Constitución a to
dos los partidos que no acepten la dinastía de 
Saboya. 
| Pero, ¿es posible, se nos dice, que creáis que 
los derechos individuales son absolutos? El señor 
Moreno Nieto nos h a hecho una división de de
rechos en sociales, políticos e individuales. No 
disputaré sobre este punto. Voy simplemente a 
deciros a qué clase de derechos me x"efiero< cuan
do hablo de derechos absolutos. 
| Yo me he referido siempre al hablar de ab
solutismo de derechos, a los que se refieren al 
^pensamiento y a la conciencia; es decir, a los 
que se refieren a lo que constituye la esencia 
del hombre. 
. Ahora bien; esos derechos ¿son o no son abso-
Ritos? Yo temo que aquí haya una mala inteli-
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gencia po r parte de algunos señores de la 
yoría. 

¿Qué entendéis por absoluto? ¿Entendéis $ 
so lo que no tiene condiciones ni límites de $ 
gún género? En este sentido no hay nada a!tf( 

luto en el mundo, no es absoluto ni el Dios 4 
adoráis. Porque Dios, si es Dios, no puede oW¡ 

el mal ni incurrir en error, ni hacer que yo | 
haya pronunciado las palabras que acabo de P1'1 

nuncíar, ni conseguir que el cuadrado sea cOT 
lar, ni que el círculo sea cuadrado, ni destr'1 

las eternas verdades de las materna icas, ni 
cer que una cosa sea a la vez verdad y eríj 
luz y tinieblas. ¿En qué sentido se dice que D' 
es absoluto? En el sentido de que no tiene ce1 

diciones y límites sino dentro de sí mismo, d<jj 
t ro de su propia naturaleza. En este sentido » 
cimos y sostenemos que son absolutos los ' 
rechos que se refieren a la esencia del liorna 
Nosotros damos por base y asiento de esos » 
rechos, la personalidad humana, y, como lío11 

de esos derechos, esa misma personalidad. 
Las personalidades humanas, se nos dice, $ 

muchas, y desde el momento en que dos se ^ 
cuentran se limitan. Esto no es exacto: lo I1 

hacen al encontrarse dos personalidades es 1 

conocerse, respetarse y completarse. Induda'j' 
mente uesde el punto en que mi personal^' 
tropieza con otra igual a la mía, comprendo <f 
no puedo injuriarla, ni calumniarla, ni ultra jai"! 
es decir, violarla; pero ¿quita esto que yo p i # 
discutir sus ideas, sus sentimientos y sus c r ^ 
cias? ¿Implica esto- ninguna limi.ación de la 1 

bertad del pensamiento ni de la conciencia? 
El señor Alonso Martínez nos decía que i 

pensamiento y la conciencia no tienen por i 
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mite la personalidad humana individual, sino el 
derecho del Estado. 

Creo que el señor Alonso Martínez, cuando 
habló del derecho del Estado, quiso decir una 
cosa muy distinta de la que dijo. Es imposible 
que tan ilustrado orador crea que el Estado es 
una personalidad. El Estado no.' es un ser; es 
el organismo de un ser; y como decía muy bien 
el señor Salmerón, no tiene derechos propios; 
tiene sólo poder y deber. Tiene el poder y el de
ber de ir convirtiendo en leyes las sucesivas evo
luciones del derecho en el entendimiento: de los 
pueblos: tiene el poder y el deber de cubrir las 
atenciones generales de la sociedad, y buscar los 
medios de cubrirlas; tiene el poder y el deber 
de mantener en su integridad el territorio y la 
honra de la .patria. Pero ¿tiene el Estado pensa
miento; tiene conciencia? No; no tiene más que 
los derechos derivados de su representación. 

Así entiendo yo que el señor Alonso- Martínez 
al hablar del derecho del Estado, nos quería 
hablar de los derechos do la personalidad social. 

Esa personalidad social m> puede tampoco ser 
un límite al pensamiento y a la conciencia del 
individuo, sino en el sentido, que antes he ex
puesto. Al verla enfrente de mí, tengo el deber, 
de reconocerla y de acatarla: no puedo inju
riarla, calumniarla, violarla. Pero ¿quita eso tam
poco que yo discuta sus ideas, sus instituciones, 
sus sentimientos, sus dioses? Tampoco hay aquí, 
por lo tanto, limitación de ningún género pa ra 
mi pensamiento ni para mi conciencia. 

Comprendo que el señor Alonso Martínez y 
los que con él están^ consideren esa persona
lidad más alta que la individualidad; pero aquí 
está para mí su yerro'. No; la personalidad so
cial no está más alta que la mía: así como yo 
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necesito de la personalidad social para compl' 
tarme, así la personalidad social necesita de 1 
mía para completar la suya. ¿Hay quien lo dud; 

Véase cómo se han realizado todos los progrt 
sos humanos. ¿Acaso no se han realizado todo 
por la negación individual de una idea colectiví 
No se puede hacer una revolución en el °! 

den político, en el orden económico ni en ' i 
civil, sin que un individuo empiece por neg5 

una idea o creencia general de la sociedad, ] 
que se promueva por ahí un movimiento po'1 

tico que venga a dar por resultado el triunfo ' 
la idea contraria. ¿Puede, por o t ra parte, algu5 

de vosotros poner en duda la supremacía » 
vuestra razón individual sobre todo lo que s 

somete a vuestro juicio? Aquí estamos reunid 
hombres de diferentes ideas, de distintos par1 

dos; estamos debatiendo la cuestión de La I' 
ternacional; han unos hablado en un sen lid' 
otros, en o t ro ; cada uno de vostros formará lu
go su juicio; ¿será vuestro juicio, ni el mío, { 

el de los otros oradores? No; será el juicio (J* 
forme vuestra propia razón en vista de lo q" 
unos y otros hayamos dicho. De modo que vu^ 
t ra propia razón es la que, en último grado & 
apelación, falla sobre todas las cosas. 

Otro tanto sucede con la conciencia. Guarid 
vuestra conciencia encuentra bueno lo que la sí 
ciedad encuentra malo, o encuentra malo lo qí 
la sociedad encuentra bueno, vosotros podréis o' 
las razones en pro y en contra de cuanto os 
deáis, las razones de la sociedad de que f o r m l 
parte, pe ro en último término, será siempre vue* 
t ra conciencia la que falle. Esto es precisamefl11 

lo que constituye la grandeza del hombre; esl' 
es precisamente lo que en momentos dados n<̂  
hace héroes. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 40



Cuando vuestra razón afirma lo que la so
ciedad niega; cuando vuestra razón encuentra ma
lo lo que la sociedad encuentra bueno, a pesar 
de los murmullos de las muchedumbres, de las 
prescripciones de los Códigos, de los anatemas 
de las iglesias, del griterío universal de la hu
manidad, ¿no es verdad que vuestra razón si
gue diciéndoos: «tú eres, sin embargo, el que 
estás en lo cierto», y vuestra conciencia: «tú el 
que estás en lo justo»? 

¿"Qué sucede en estos casos? Sucede, no po
cas veces, que la sociedad o el Estado, su repre
sentante, valiéndose de los medios coercitivos que 
tiene, nos quiere arrancar la abjuración de las 
ideas que hemos emitido. Si somos coba-des, si no 
tenemos valor para arrostrar los tormentos y la 
muerte, hacemos esa abjuración, pero, nótese bien, 
sólo con los labios. En el momento mismo que 
las abjuramos, nuestra razón sigue diciéndonos: 
«las ideas que abjuras son las verdaderas». El 
«e pur si muove», de Galileo, cierto o falso, es 
la expresión viva de esa autonomía de la razón 
humana. 

Esto me conduce, como por la mano, a con
siderar la cuestión de los derechos individuales 
desde otro punto de vista. 

Yo h e sido siempre gran partidario de esos 
derechos, no solamente por ser inherentes a la 
naturaleza humana, sino por consideraidos como 
condición obligada de todo progreso. Por la mis
ma razón que todo progreso empieza por l a ne
gación individual de un pensamiento colectivo, por 
esta misma razón toda idea nueva que se pre
senta en la razón de un individuo, si esta idea 
representa u n progreso humano, está destinada 
a realizarse, si no por la paz, por la guerra, si no 
por la ley, por la violencia.' Ahora bien; ¿qué su-
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cede? Que si esa idea se desenvuelve en él c l ¡ 
tendimiento de un individuo que vive en una s(í¡ 
ciedad donde no existen los derechos individu'] 
les, esta idea se desenvuelve en las tinieblas, c ;

( 

vez de desenvolverse a la luz del día; auna ^] 
voluntades en secreto; forma en secreto las 8'] 
ciedades destinadas a realizarla, y al fin terní'^, 
cen ur;a seri? de combates a mano armada, co" 
tra la sociedad, en los cuales sale por de profl'1] 
vencida, pero que nías o menos tarde queda vífj 
cedora. El progreso se ha realizado entonces co>5 

gran estrépito, con sangre, con grandes caiá'i 
trotes. i 

Si la idea se desenvuelve, por lo contrarfy 
en el entendimiento de un individuo miemWj 
de una sociedad en que existen los derechos i\ 
divíduales, esa idea se desenvuelve a la luz d*j 
día, se depura en la contradicción y en la lucli5< 
auna en público las voluntades^ y al fin se al)'̂  
paso al poder por medio de la asociación littj 
y del sufragio libre. Entonces el progreso se re3< 
liza sin perturbaciones, sin estrépitos, sin saug^ 

He aquí por qué soy tan partidario de los 
rechos individuales; he aquí por qtté en el aíl'i 
54 escribí yo un libro que tenía por lema: <dl 
revolución es la paz; la reacción es la guerra»] 
lema que pareció entonces paradójico, pero qü\ 
no lo fué desde el momento en que se compre»; 
dio mi idea. Al decir que la revolución era lf

t 

la paz, creía yo que, llevando la revolución con
sigo los derechos individuales, nos traía el pro
greso pacífico, al paso que la reacción, tratando 
de limitarlos, y en cierto modo de destruirlos, na 
podía t raer más que el progreso violento, es de-, 
cir, la guerra. 1 _ 

Os he dicho antes que no venía a t ra tar 1̂  
cuestión en el terreno filosófico, y temo haberme 
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apartado u n tanto de mi propósito. Convengamos, 
se dice, en que los derechos individuales son ab
solutos. Lo cierto es que en la Constitución del 
Estado y en el Código el derecho d i asociación 
es un derecho que tiene sus condiciones y sus 
límites. Esto es verdad, ¿cómo he de negarlo? 
Nosotros podemos, según la Constitución, aso
ciarnos para todos los fines humanos, m-.-nos para 
aquéllos que sean contrarios a la moral pública. 
Podemos asociarnos; mas si nuestra asociación, 
por su objeto o por sus medios, compromete la 
seguridad del Estado, puede ser disuelta en vir
tud de una ley. Podemos asociarnos, pero n o 
para cometer ninguno de los delitos consigna-
ios en el Código. Podemos asociarnos; mas si 
alguno de los asociados llega a cometer delitos 
por los medios que la misma asociación le su^ 
ministrara, puede nuestra asociación ser suspen
dida por l a Administración y di mella por los 
tribunales. Me parece que os he expuesto todas 
las limitaciones que tiene el derecho de asocia
ción. 

Ahora bien: debo empezar por formular al Go
bierno el mismo cargo que le dirigía al señor 
Escosura. ¿Cree el Gobierno que la asociación lla
mada La Internacional es contraria a la moral 
pública? Pues nada tenía aquí que hacer ni que 
ieclarar. Los tribunales son los únicos que pue-
ien perseguir las asociaciones contrarias a la 
moral; porque, como decía el señor Salmerón, 
londe acaba un derecho, no empieza la acción 
iel poder ejecutivo. Vuestras declaraciones es án 
iquí de más, y son ilegales, porque con ellas vais 
i ejercer sobre los tribunales una presión que 
ao os consiente el espíritu de nuestras leyes. 
Viendo además el Gobierno, que La Internacio
nal lleva ya tres años de existencia, y qu§__a. 
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pesar de eso los tribunales no han perseguí 
a La Internacional, ¿no debería naturalmente <>' 
ducir que los tribunales no la han creído ^ 
traria a la moral pública, ni han considerado $ 
tenga por objeto cometer ningún delito de 1' 
consignados en el Código? 

Voy ahora al otro punto del señor Escosirf 
Si creéis, os decía, que La Internacional, R 
su objeto o por sus medios, pone en pel# 
la seguridad del Estado, lo que deberíais liafl 
hecho, es traer aquí un proyecto de ley P"1 

disolverla; y, sin embargo, no lo habéis hed'1 

Y yo añado: Si La Internacional lleva ya ^ 
años de existencia y ningún Gobierno ha veii'J 
a traer ese proyecto, ¿no prueba esto que j 
Internacional no pone en peligro la segura 
del Estado? Ningún tribunal ha obrado en ^ 
t ra de La Internacional; los agen.es del po& 
ejecutivo han aprobado sus estatutos en tod; 
partes, y no habéis traído vosotros, ni vuestf1 

antecesores ningún proyecto de ley. ¿Qué P 
lítica es, pues, la vuestra? Una política rara, u1 

política anormal, una política contradictoria. , 
Yo, señores diputados, me veo sorprendido ca' 

vez que oigo de los labios de los Gobiernos cif 

tas declaraciones. Todos vosotros recordaréis f]( 

el señor Jove y Hevia anunció su interpelad' 
siendo todavía Gobierno el señor Ruiz ZorriH 
todos recordaréis también que aquel Ministe"1 

cayó y entró a sustituirle el del señor Malcaí 
po ; todos recordaréis también que el señor Jo1 

y Hevia repitió su interpelación apenas cons1 

tuído el nuevo Gobierno; ¿qué contestó el sefl1 

ministro de la Gobernación al anunciar por í 
gunda vez su interpelación el señor Jove y Heví 
Que no tenía datos ni antecedentes basiant' 
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para juzgar La Internacional, que no podía con
testar de pronto, que estudiaría la cuestión y 
luego manifestaría cuál era el pensamiento del 
Gobierno. Ocho días después vino el señor mi
nistro de la Gobernación teniendo ya examina
dos todos los datos y antecedentes de La Inter
nacional, y diciendo clara y terminantemente que 
La Internacional estaba fuera de la Constitución 
y dentro del Código. Yo no digo eme ocho días no 
sean bastantes para estudiar una cuestión, sobre 
todo, tratándose de inteligencias tan claras como 
la del señor Candau; lo que a mí me parece ra ro 
y difícil es. que en ocho días se pueda estudiar 
una cuestión tan compleja, cuando se lleva so
bre los hombros una carga tan pesada como la go
bernación del Estado; así qtie no puedo menos de 
creer que fuera por lo menos ligera y prema
tura la declaración del señor ministro. ¡Decla
ra r de pronto que La Internacional está fuera de 
la Constitución y dentro del Código penal! Esto 
es grave. Imposible parece que los Gobiernos sean 
tan ligeros que incurran siempre en los mismos 
errores, que no escarmienten nunca en las lec
ciones de lo pasado. 

Trasladémonos por u n momento, señores di
putados, a los primeros tiempos del Imperio ro
mano; suponed que este Parlamento es el Se
nado de Augusto o de Tiberio. Corre de impro
viso entre nosotros un rumor vago y siniestro. 
Se dice que en el seno del Imperio se están for
mando ciertas asociaciones con carácter religio
so; que esas asociaciones pretenden nada menos 
que derribar de sus aras a nuestros dioses y es
tablecer el culto de un Dios desconocido; que 
pretenden arrancar de la frente de los Empe
radores la corona de los Pontífices, y levantar 
enfrente del poder temporal otro poder espiri-
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tual, dando al uno los cuerpos y al otro las 
conciencias; que proclama la Igualdad de los hora' 
bres ante Dios, y sostiene que el Rey no val' 
más que el último de sus subditos, ni el seño! 
más que el último de sus esclavos; que pre
tende que el hombre puede ser absuelto de stf 
más grandes culpas y de sus más sangriento* 
crímenes por el solo hecho de su arrepentimieB' 
to y la subsiguiente bendición de los sacerdote 
que tienen el derecho de atar en el cielo lo qu< 
aten en la tierra, y desatar en el cielo lo quf 

en la tierra desaten; que condenan nuestras ley# 
sobre el divorcio, y llegan a considerar conv 
adúltero hasta el que mira con ojos de codici* 
la mujer ajena; que para colmo de aberración^ 
se reúnen en banquetes misteriosos, donde baj1' 
las formas de pan y vino dicen que toman el cucí 
po y beben la sangre de su propio Dios. Nosolrtf 
todos nos levantamos a condenar esas asoci' 
ciones por inmorales, por absurdas, por subveT 
sivas, por anárquicas, por peligrosas a la s f 

guridad del Estado, por contrarias al orden soeia' 

El Gobierno, haciéndose eco e instrumento i 
nuestras miras, persigue a los nuevos sectario5 

inventa contra ellos suplicios, los entrega a 1¿ 
fieras de los circos para que los despedacen i 
alumbra con sus cuerpos encendidos los jard1 

nes del Emperador. La moral de esas asociací0, 
uies reina, sin embargo-, en el mundo, durante 4 
glos, y como nos decía el señor Nocedal, eje( 
ce todavía sobre nuestras almas una influená 
casi irresistible. 

Aprended, señores, en esa lección de lo p s 

sado. ¿Es que las doctrinas de La Internación 
pueden pareceres hoy más inmorales, más aaáf 

quicas, más subversivas que lo parecieron a l" 
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ojos de los antiguos senadores las ideas del cris
tianismo? 

La cuestión, como veis, señores diputados, tie
ne dos extremos. Se ataca a La Internacional, 
primero como contraria a la moral pública, y 
después como peligrosa pax-a la seguridad del 
Estado. Como veo que la hora va avanzando 
y sé que la primera parte es la más larga, em
pezaré por la segunda. 

«La Internacional, se dice, es peligrosa por 
su objeto y por sus medios para la seguridad 
del Estado.» En primer lugar, debo hacerme aquí 
cargo de una grave contradicción en que ha in
currido el señor Candau. El señor Candau de
cía: «Nosotros, los individualistas, somos aquí los 
verdaderos liberales: los socialistas son los ene
migos de la libertad. ¿Por qué? Porque pretenden 
hacer desaparecer el individuo en el seno del 
Estado.» A renglón seguido decía que los inter
nacionales eran socialistas, y a renglón seguido 
añadía que estos socialistas quieren la destruc
ción del Estado. 

¿En qué quedamos? Si los internacionales quie
ren la destrucción del Estado, y dar armas al Es
tado es ser socialista, ¿los internacionales son 
socialistas? Cuando he buscado las razones y los 
argumentos que se han aducido para probar que 
La Internacional es peligrosa para el Estado, la 
verdad sea dicha, no< he sabido encontrarlos. El 
señor Alonso Martínez recuerdo que trataba de 
probarlo diciendo que para saber si la sociedad 
Internacional es peligrosa, no teníamos más que 
volver los ojos a lo que ha pasado en París. 
«Allí estaba La Internacional, decía,- ahí podéis 
ver cuáles son sus obras; allí podéis ver cuáles 
son sus tendencias, y cuáles son los medios de 
que ha hecho uso p a r a llegar a su fin. Por, lo 
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que allí pasó, podéis juzgarla; y pues habéis visj 
que los medios que ha empleado son peligros1' 
simos, de ahí podéis deducir si es o no peligros5 

pa ra la seguridad del Estado.» Nosotros había' 
mos dicho que no se podía considerar peligros' 
para la seguridad del Estado, La Internacional 
como no se probara que apelaba a la conspira 
ción, que trataba de alzarse en armas contr1 

el Gobierno, que procuraba hacer triunfar p"1 

medio de la violencia todas sus doctrinas. Y coi»5 

precisamente La Internacional es una de las sv 
ciedades más públicas que han existido; con"-1 

es una sociedad que lo hace todo a la luz da 
día; como es una sociedad que celebra en p"3j 
blico, no sólo sus Congresos, sino las más insi# 
niñeantes de sus reuniones, nosotros sosteníamos 
creo que con razón, que no comprometía la sil 
guridad del Estado. Pero el señor Alonso Mau 
tínez, vino a recordarnos lo de París, y yo tei| 
go que entrar sobre este punto en algunas con
sideraciones. 

¿Cuál fué el origen de la revolución del 18 di 
marzo en París? El Gobierno de la defensa na; 
cional, para las necesidades de la guerra, hahíf 
tenido que a rmar a los obreros y tenía pues 
tos en pie de guerra 265 batallones de Guardü 
nacional. Al concluir la guerra, el Gobierno d< 
la defensa nacional creyó ver en esos 265 ba 
tallones un gran peligro, sobre todo cuand* 
esa Guardia nacional estaba a rmada de gran nú 
mero de cañones. El Gobierno de la defensa na 
cional sé propuso, desde luego, ver de atenúa 
la fuerza de esa Guardia, y, al efecto, empezó po 
mandar al general D'Aurelles de Paladine, hoffl 
b re que entró en París con la amenaza en lo 
labios y trataba de sujetar la Guardia naciona 
a la bárbara ordenanza del ejército. A poco 1 
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Asamblea, que estaba reunida en Burdeos, temien
do la presión de las ideas republicanas y la de 
las bayonetas de la Guardia nacional, se negó a 
trasladarse a París. Tras esto, el Gobierno de 
la defensa nacional encargó a uno de sus gene
rales que de noche, por sorpresa, y de una ma
nera inusitada e indigna de un gobierno, fuese 
a apoderarse de los cañones que tenía en sir 
poder la Guardia. La Guardia nacional, temien
do ya la conducta del Gobierno de Versalles, 
había tenido el cuidado de ret irar los cañones 
a Montmartre, y apercibiéndose de los planes 
del Gobierno, su Comité, nombrado poco antes 
de la conclusión de la guerra, hizo la revolu
ción del 18 de marzo. 

¿Cuántos internacionales figuraban en este Co
mité? De tres a cuatro. El Comité de la Guardia 
nacional, al día siguiente, convocó a elecciones 
para el municipio de París y sólo cinco días des
pués se presentó por primera vez en escena la 
Asociación Internacional de Trabajadores. ¿De qué 
manera? De una manera sumamente pacífica y 

^sosegada, previniéndose contra los ataques que 
'podían dirigirles sus mismos adeptos por que-
frer mezclarse en una cuestión política y tra-
' lando más bien de prevenir esos ataques que de 
' tomar una par te activa en el Gobierno de París. 
k Vinieron las elecciones. ¿Cuántos internaciona-
' les creéis que entraron en el .municipio de París? 
'En t r a ron de 15 a 20> cuando más. Y bien; esos 
'internacionales ¿podían ejercer una gran influen-
'cia en el municipio de París, que se componía de 
Í90 concejales? Así, si examináis todos los de-
f cretas de la «Commune» de París, apenas en
con t ra ré i s uno en que pueda hacerse sentir la 
5 influencia He La Internacional. Casi todos son 
* decretos políticos; hay. muy pocos que tengan 
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un carácter social, y ésos pocos no desenV; 
ven ninguno de los principios de La Interna51 

nal : intentan, preparan la realización de alí 
nos; no realizan ninguno. Es más: cuando y»1 

Gobierno de París se encontraba en lucha c' 
el ejército de Versalles, cuando ya estaban <| 
tomados los fuertes de París, sabéis que l'11 

una escisión dentro de la municipalidad. Se | 
t i raron nada menos que 27 individuos, pro'1 

tando que no querían de ninguna manera 1 
brir su responsabilidad con el Comité de sal 
pública, y añadiendo que no podían seguir 1 

una municipalidad que había abdicado su í 
der y su autonomía. 

Ent re esos 20 o 22 concejales ¿sabéis cu11 

tos internacionales había? De 10 a 11. La p*( 
verdaderamente sensaia de la municipalidad., 
que no quería aceptar las terribles represa'1 

tomadas contra el Gobierno de Versalles fuSU 
los internacionales. ¿Podrá decir después de \ 
el señor Alonso Martínez que por lo que sucf 
en París podrá juzgarse a La Internacional 
Trabajadores? 

El señor ministro de la Gobernación' tomó o1 

camino, y nos dijo: «La Internacional comp1 

mete la seguridad del Esíado, porque tiende 
destruir el Estado mismo.» Para probarlo " 
leía un programa que S. S. creía ser el de ' 
Internacional, y no era, sin embargo, más 4 
el de una sección de la federación madrile^ 
Este programa decía a la letra lo que voy a ' 
ner el honor de leer a los señores Diputad0 

«Destrucción, dice ese programa, por medio de 
reducción progresiva de funciones, de todos ' 
Estados polílicos y autori.arios actualmente e* 
tentes, reduciéndolos cada vez más a simples fi> 
ciones administrativas de los servidos públic 
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en sus países respectivos, hasta lograr su des
aparición en la unión universal de las libres aso
ciaciones, tanto agrícolas como industriales.» 

¿Es eso l a destrucción del Estado, señor mi
nistro de la Gobernación? Lo que pretenden, pura 
y simplemente los obreros, es eliminar gradual
mente las funciones del Estado hasta llegar a ha
cerle desaparecer en la nueva organización eco
nómica que han concebido; lo que pretenden es 
continuar nuestra misma obra. ¿Qué otra cosa 
hemos hecho cuando hemos declarado ilegis-
lables los derechos individuales; cuando hemos 
entregado al municipio y a la provincia una por
ción de funciones que antes correspondían al Es
tado; cuando hemos abandonado a la actividad 
particular multitud de servicios públicos? ¿Qué 
otra cosa pretendemos hacer separando la Igle
sia del Estado, declinando en los municipios y 
las provincias el pago del clero? La novedad 
está sólo- en que los internacionales quieren que 
el Estado venga a perderse en la nueva organi
zación económica. ¿Y qué? ¿Es esto acaso nuevo? 

La anarquía de Proudhon no era más que 
esto; la anarquía de Proudhon, que no daba a 
esta palabra el sentido que se le da vulgarmente, 
no era más que un sistema donde el Estado se 
componía de las sumidades de las diversas ca
tegorías sociales, la industria, el comercio, la 
agricultura, la ciencia, la religión, el arte. Ni 
pide tampoco otra cosa cierta escuela alemana 
que vosotros tenéis conocida, escuela que no acep-

| t a la actual organización constitucional, porque 
: las Cámaras, según ella, no son más que la ex
presión de los sentimientos generales, cuando de-

, herían serlo de las diversas clases de que la so-
1 ciedad se compone. 

i La Internacional.—4 -
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1 
Y esa idea ¿podrá ser peligrosa para la se?, 

rielad del Estado? Advertid eme ha existido b>| 
mucho tiempo eu España, advertid que ha s i 
una de las aspiraciones de los mismos traba! 
dores en 1855. j 

En 1855, recordaréis muchos de "Vosotros <ft 
las Cortes Constituyentes traiaron de hacer u(| 
ley sobre la industria manufacturera, ley en ;i 
cual se establecían jurados mixtos que entend'i 
r a n en las cuestiones industriales. Todos vj 
otros recordaréis que la Comisión de las Cof't 
Constituyentes oyó diferentes veces a una cok 
sión de obreros que vino de Cataluña. 

Aquella comisión de obreros escribió entona 
unas observaciones sobre la ley proyectada,! 
en ellas, defendiendo la libertad absoluta de $] 
ciación y la manera como la habían practica': 
en Cataluña, se hacían cargo del temor de <y 
organizadas en toda España* las asociación: 
jornaleras, viniese el Estado a desaparecer den' 
de un nuevo organismo económico. Desvanecí 
ese temor diciendo que precisamente este reí 
tado sería la mejor consecuencia y el mejor 1 

sultado que podrían dar las asociaciones ind' 
tríales. 

Para que no os quepa duda alguna sobre <jj 
punto, traigo aquí las observaciones, y voy 
leeros lo que de ellas se decía. «La organi 
ción de las demás clases, imitación de la obre 
tendría efectivamente lugar dentro de un tieií 
dado. Pero ¿acaso no ganábamos también en c 
la entidad Gobierno sería entonces el de las tí 
mas clases: las sumidades de éstas, reunidas, cd 
pondrían un gran centro directivo. S e realiza 
así el bello ideal político de los eminentes p 
sadores de Alemania.» 

Los obreros de aquél tiempo habían coi 
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bido ya la idea de u n nuevo Es tado; pero ad
viértase bien: ni aquellos obreros ni los de hoy 
pretenden,' ni pueden pretender, la destrucción 
del Estado mismo. El Estado, como he dicho 
antes, no es más que el organismo del ser social, 
i Concebís un ser sin organismo? ¿Cabe una so
ciedad sin Estado? Han creído algunos, por cier
to conservadores, que. el Estado podía desapa
recer algún día, pero esto no era más que una 
Ilusión, un verdadero sueño. 

No es posible que desaparezca nunca el Es
tado: tendrán siempre las sociedades necesidad 
le una institución que por lo menos vaya con-
drtiendo en leyes las evoluciones del derecho. 
ST si concebís vosotros mismos que el Estado es 
ndestructible, ¿cómo La Internacional podría ser 
peligrosa para el Estado aun cuando pidiera la 
iestrucción del Estado? ¿Tendríais acaso por pe-
agrosa una sociedad que se organizase para al-
erar las leyes de la Naturaleza? 

Señor Presidente, me encuentro algo fatigado, 
pues es aun muy largo> lo que me queda que 

ecir, agradecería mucho que sd señoría me re
servase el uso ote la palabra para la próxima sc-

ón. 

Os decía antes de ayer, señores diputados, que 
| sociedad La Internacional de Trabajadores no 
wdía comprometer la seguridad del Estado. Fun
dábame, principalmente, en que La Internacional 
\> apela al secreto .ni a la conspiración, ni ha 
£*atado nunca de alzarse en armas contra el or
e n existente: fundábame además en que no era 
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posible apreciar la conducta de La Internacio!1 

por lo que pudieran hacer los internacional 
de Francia, cuando la revolución de 18 de maT¡ 
porque los internacionales no tuvieron allí 
tante influencia para imponer sus ideas ni 
opiniones: fundábame en que La Internado! 
no pide, como se cree, la destrucción del ' 
tacto; en cpic pide, pura y simplemente la ' 
ducción de sus funciones políticas y aun a(l( 

nistrativas, para que a fuerza de irlas reduciefl 
y a fuerza de ir creando asociaciones agrie" 
y asociaciones industriales, venga el Estado a | 
derse en el seno del nuevo organismo econónij: 

A este propósito os añadía que era ésta, asp¡ 
ción constante de los obreros, aun dentro de ai 
t ra misma patria, pues en 1854 y 1855 los obref 
ante la comisión de las Cortes Constituyentes' 
después en sus publicaciones, habían •formul! 
ya la misma idea. Así, señores, dudo que ni el j 
bierno que se sienta en el banco azul ho3r, ni 
Gobierno que le suceda, se atrevan a pres 
tai* ante estas Cortes un proyecto de ley pidíe' 
la disolución de La Internacional: no. creo j 
lleven su delirio hasta este punto. 

Entro ahora en la segunda par te de mi 
curso: entro en el examen de si La Interna 
nal es o no contraria a la moral pública. Lo 
mero que aquí ocurre examinar es qué debe 
tenderse por moral pública, o por mejor df 
qué es lo que entendieron por moral pública 
Constituyentes. Al efecto, he examinado todí 
que entonces se dijo y no he encontrado más 
tina enmienda presentada por la minoría i | 
blicana, en la cual se proponía que se suprim 
lo de contrario a la moral pública. El señor 
lanca, que la sostuvo con la precisión y la fu 
que le distinguían, fundábase para deí'eudei 
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enmienda en qne no podía suponerse que hu'-. 
biese fines humanos contrarios a la moral pública. 
«Si los fines son humanos, decía, ¿cómo han de 
ser contrarios a la moral pública? Si son con
trarios a la moral pública, ¿cómo han de ser 
humanos?» Y tenía razón sobrada. El señor Oló-
zaga, como individuo de la comisión, contestó 

[en- un breve y lacónico' discurso; la enmienda 
[fué desechada, y no se volvió a hablar más so
bre el asunto. Pero ¿qué entendían las Cortes 
Constituyentes por moral pública? A mi modo de 

[ver, quisieron decir que no era posible que nos 
asociáramos para fines humanos que vinieran a 
ofender el pudor, el decoro, la decencia, la ho
nestidad de los ciudadanos; y creo esta in

terpretación tanto más legítima, cuanto que hace 
¡pocos días el señor Bugallal nos presentaba una 
porción de textos análogos al artículo 17 de la 

'Constitución del Estado, para probarnos que en 
'el Código penal se hablaba muchas veces de ofen
das a la moral pública; y precisamente por los 
textos que citaba el señor Bugallal se viene en 
¡conocimiento de que tanto en el Código, como en 
fia Constitución del Estado, siempre que se habla 
de ofensas a la moral pública, se habla de ofensas 

m la honestidad. 
• Ahora, sin embargo, no se quiere dar a las 
(palabras «moral pública» la significación que aca
bo de indicar. Sucede siempre que cuando en 
Has leyes hay cierta vaguedad vienen circunstan
cias y Gobiernos que tratan de dar a las frases 

m\ ellas consignadas mayor ensanche del que en 
e n principio tuvieron. Lo que entonces pudo pare
cer concreto, hoy parece indeterminado y vago. 
.ijDe lodos modos, de todo lo que se ha dicho en 
'estos amplios y solemnes debates, se viene dedu
ciendo que todos los partidos entienden que así 
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la Constitución, como el Código panal, uo pu^ 
menos de referirse a una moral definida; y ^ 
no hay moral definida sino dentro de la Ig'e ; 

católica o del Código penal, han venido a c " y 

cretarse aquí las dudas sobre si debía efllf 

derse por moral pública la moral del Código 0 

moral católica. Ha sucedido, sin embargo, í 
aun los mismos que defienden la moral cató'1 

han debido convencerse de que, puesto que \ 
tenemos libertad de cultos, no es la moral c a , 
lica a la que puede referirse la Constitución 
Estado; así que lo que en último término se \ 
duce de estos debates, es que la moral que p11 

parecer clara a las Cortes Constituyentes, fui 
del Código. El Gobierno no lo entiende así; c[ 
que hay una moral superior al Código, y yo t | 
bien lo creo. La dificultad está en que si dall 
a la moral pública la significación que le han di 
algunos oradores de los que han tomado parte] 
estos debates, 'sucederá lo que decía con W1 

razón el señor Castelar: 

«Si dejáis, decía S. S., que la autoridad al'; 

cié lo que es moral y lo que es inmoral, seí 
su conciencia, cada magistrado juzgará con a'1, 
glo a sus creencias religiosas o a sus convidj 
nes filosóficas; sucederá que un mismo acto sí 
juzgado de diversa manera por los tribiunf 
de justicia, cosa, como comprende el Congrí 
completamente inadmisible.:) Yo, sin embaí! 
quiero colocarme en el peor terreno, quiero a | 
t a r el terreno que escogió el Gobierno. Os s1 

prenderá probablemente que empiece por dc 

ros que La Internacional contraría efectivame-
la moral ; pero no os sorprenderá ya, si añí 
que, a mi modo 'de ver, no puede hacerse una 
forma trascendental en el orden político, ni 
el orden económico, ni en el orden religio 
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que no venga a afectar de alguna manera la moral 
pública. 
i No ha habido aquí quien se haya atrevido 
a definir la moral más que el señor ministro-
de la Gobernación, y lo hizo con tan poca suerte 
que a pesar de que han sido' muchos los que 
lian combatido su definición, no ha habido na
die que haya salido a su defensa. A pesar de lo 
mucho que quiero yo a S. S., no le quiero hasta 
el punto de resignarme a conllevar su desgracia. 
Así, que yo no da ré una definición de la moral ; 
pero ¿puedo menos de ' recordaros que hay en 
el fondo de nuestra alma una ley moral, que 
se nos impone, según la feliz expresión de Kant, 
como un mandato categórico? ¿Puedo menos de 
recordaros que esa ley moral está en el fondo 
de toda alma humana? 

Debo haceros notar que esa ley moral tiene 
por base subjetiva nuestra conciencia, y otra base 
más alta en nuestra propia razón. La ley moral 
de la conciencia es esencialmente modificable y 
variable: la ley moral de la razón es inmutable 
y permanente, como la razón misma. La ley mo
ral de la conciencia se modifica y cambia según 
las instituciones bajo las que se vive, según el 
estado de civilización de cada pueblo y de cada 
período de la historia. La ley moral de la razón 
sirve para determinar los movimientos de la pri
mera, para fijar los límites dentro de los cua
les puede oscilar la moral de la conciencia y su
frir pasajei'os descarríos. 

Si la ley moral de las conciencias cambia se
gún las instituciones y según las creencias y se
gún el estado de civilización de cada pueblo y 
de cada época histórica, harto comprenderéis, se
ñores diputados, que no se puede hacer una re-

,i forma trascendental en las creencias, en las ins-
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íitucioues, en la marcha de los pueblos, que 
venga a afectar de alguna manera la moral, j 

Yo no sé si esta teoría os parecerá exacla, C 
sé si os parecerá claera; para que os parezca 
mejor, voy a permitirme haceros algunas pr^t 
guntas y poneros algunos ejemplos. 

¿Creéis vosotros que la noción del derecho 3' 
del deber es la misma en los pueblos salvaje 
que en los pueblos cultos? Creéis que ha sido 1*| 
misma la ley moral bajo la acción del paja 
nismo que bajo la acción del cristianismo? ¿Creéi5 

que han sido idénticas las relaciones morales efl 
t re el señor y el esclavo de la antigüedad y <§! 
t re el amo y el criado de los tiempos presente^ 
Hace algunos años, hace ya bastantes años qu? 
el catolicismo imperaba en todas las conciencias! 
entonces no considerábamos legítima la unión 
hombre y de la mujer sino mediante la bendí' 
ción sacerdotal. 

La bendición de la Iglesia era lo único q l 
podía legitimar el matrimonió, y lo único que 

legitimaba a los hijos que de él nacían. Entotf 
ees, cuando el catolicismo, repito, Imperaba eí 
todas las conciencias, al ver la unión de do! 
seres, de los dos sexos, sin la bendición sacei" 
dota!, se sentía muy violada la ley moral, s* 
nos sublevaba la conciencia, y las familias d< 
honor no consentían que fueran a sus casas ¿ 
mancebo o la manceba para que no dieran es 
cándalo y mal ejemplo a sus hijos. Pero vien1 

una época en que cambian las ideas y desfalle 
cen las creencias, en que se reduce el Sacra 
mentó a mero contrato civil; y luego que est¡ 
idea se arraiga en los pueblos, no se sublev: 
ya nuestra conciencia, no se siente violada hues 
t ra ley moral cuando vemos unidos una muje 
y un hombre sin la bendición 4e l sacerdote, f 
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puede suceder, señores, que sea' tal el arraigo 
que tome el matrimonio civil entre nosotros, que 
llegue a parecemos inmoral el matrimonio con
siderado como simple Sacramento. 

Nosotros no hemos tocado hasta ahora la in
disolubilidad del matrimonio, no hemos a d m i i -
do el divorcio en nuestras leyes. Si mañana vié
ramos dos cónyuges que se separaban y contraían 
nuevas relaciones, nosotros lo consideraríamos al
tamente inmoral; y, sin embargo, donde el divor
cio está admitido, con o sin causa, se separan 
dos cónyuges y contraen nuevos lazos sin que se 
sienta violada la ley moral de nadie! ni se su
bleve la conciencia. 

Dentro del mismo catolicismo tenemos oíro 
ejemplo. 

Todos vosotros sabéis que la Iglesia, creyén
dose en el caso de la tribu de Leyí, se consideró 

i con derecho a vivir de una parte de los pro-
i duelos de la tierra, puesto que no podía consa
g ra r se a fines materiales y debía atender sólo 
ja la salvación de las almas. El pago del diezmo 
figuraba por esta razón entre los cinco manda-

' míenlos de la Iglesia, que todos, cuando niños, 
1 hemos recitado después de los mandamientos de 
la ley de Dios: y es indudable que entonce®. 

' los que debían pagar el diezmo y no le pagaban, 
: o le pagaban mermado, sentían sublevada su con
ciencia y experimentaban verdaderos remordi-

' míenlos. Hemos abolido después el pago del diez-
"mo por una simple ley civil con protestas de la 

Iglesia católica; ¿hay alguien que sienta suble-
•'vada su conciencia, ni violada la ley moral, por 
3 n o pagar el diezmo? Estos ejemplos os demues
t r a n clara y evidentemente cuan fácil es que la 
•jley moral de la conciencia vaya modificándose 
í según las instituciones y según las creencias. 
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Ahora bien; aunque La Internacional, por sil 
ideas, afecte la ley moral, ¿podréis decir por es¡': 

que es inmoral La Internacional? No podéis d¡ 
cir que sea inmoral sino cuando probéis <¡" 
las ideas de La Internacional afectan la ley rflf 
ral de la razón, que es la inmutable, la perití 
nente. 

Aquí debo hacerme cargo de un argumefll 
hecho por el señor Alonso Martínez, que tiel 
mucho roce y contacto con lo que voy diciend' 

El señor Alonso Martínez, después de corrf 
sar que la Constitución del Estado no se rei 
r e a la moral católica, añadía: «No me nesf 
réis, por lo menos, que se habla de la mov 
contenida en el Código penal, y que, por lo tard' 
si las ideas de La Internacional vienen a borr5 

delitos en el Código consignados, no podréis Ú 
nos de entender que es inmoral esa sociedad 
(El seño?- Alonso M a r t í n e z : No es ése mi arg" 
mentó.) Creo, sin embargo, haber oído- de la
bios de S. S. que todas las ideas que tienda 
a bor ra r delitos del Código, son para S. S. A 
morales. ¿No es así? (El señor A l o n s o Martí» 
hace signos negativos.) Abandono entonces ese # 
gumenlo. 

Examinemos ahora si las ideas de La Inte1 

nacional afectan o no a la moral de la razój 
humana. Para esto es preciso que, ante tod( 

determinemos el fin a que tiende, el fin a cufl 
realización aspira, porque bien sabéis que el $ 
tículo 17 de la Constitución condena las asoci» 
ciones hechas para fines humanos que sean coi 
trarios a la moral pública. 

La Internacional, tanto por lo que se lee ¿ 
sus estatutos, como por lo que ha dicho en s | 
Congresos europeos, y en las declaraciones " 
su Consejo general, quiere pura y simplerneU1 
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la emancipación de las clases trabajadoras; es 
decir, la refundición de todas las clases socia
les en una sola de productores libres. No confun
damos el fin con los medios. Todo lo demás que 
proclama La Internacional son medios por los 
cuales pretende llegar a ese fin; el fin es ése. 

Y bien; ¿quién de vosotros podrá creer que 
es inmoral aspirar a la emancipación social? 
¿Fueron inmorales los antiguos esclavos cuando 
quisieron romper las cadenas de su esclavitud? 
¿Fueron inmorales los siervos de la Edad Media 
cuando quisieron emanciparse por el movbniento 
de las municipalidades? ¿Serán inmorales los es
clavos de hoy cuando tienden a conquistar su 
libertad? La emancipación social de las clases 
jornaleras no la quieren tan sólo los trabajado
res; la queremos nosotros todos, los que nos 
sentamos en estos bancos. s ; 

En lo que podemos diferir es en los medios 
de llevar a cabo esa emancipación. Algunos de 
los que La Internacional propone, o proponen 
a lo menos algunos internacionales, nos parecen 
quiméricos, inconducentes, contrarios al fin que 
la misma sociedad se propone; pero ¿quiere de
cir esto que no aspiremos con todas nuestras 
fuerzas a la emancipación social de las clases 
trabajadoras, cuando estamos convencidos de que 
el progreso de la humanidad consiste en que 
vayan entrando las clases todas en la vida de 
la inteligencia, en l a vida de la libertad, en la 
vida del derecho? La sociedad La Internacional 
no es inmoral, atendido el fin a que tiende, el 
fin a cuya realización se encamina. 

Veamos ahora los medios. De los medios que 
La Internacional propone, unos son inmediatos, 
otros mediatos. 

Fines inmediatos: La reducción de las horas 
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de trabajo; la intervención del Estado en el tra
bajo de las mujeres y de los niños; la coope-, 
ración; la abolición de todas las contribuciones 
indirectas; la organización del crédito in erfll 
cional; la instrucción integral y profesional de 
las clases trabajadoras; las Cajas o sociedades 
de resistencia, y por consecuencia las huelgas. Es
tos son los medios inmediatos que ha propuesta 
La Internacional en sus Congresos. 

Medio mediato: La propiedad colectiva. Estij 
ha sido el único medio mediato que se ha vista 
en las manifestaciones generales de la sociedafl 
La Internacional de Trabajadores. 

Examinemos los medios inmediatos. ¿Tendí'1 

que detenerme en probar que no es inmoral 11 
abolición de las contribuciones indirectas, cuanl 
do' la hemos pedido nosotros en todas las revoluí 
ciones que hemos hecho de veinte años acá? ¿Tent 
dré que detenerme en probar que no es inmoral 
la organización del crédito internacional, cuaflj 
d o merced al crédito internacional hemos podida 
hacer nuestra red de ferrocarriles y multiplicaí 
nuestra riqueza? ¿Tendré que detenerme en prol 
bar que no es inmoral la petición de los derecho:, 
individuales absolutos, reforma que también pro] 
ponen como medio inmediato, cuando los lena 
mos consignados en la Constitución del Es'ado'j 
¿Tendré necesidad tampoco de probaros que n<| 
es inmoral la reducción de la horas de jornal 
y la intervención del Estado en el trabajo de lasj 
mujeres y de los niños, cuando ésta es cosa rea
lizada en casi todas las naciones de Europa? 

No me refiero a Francia, nación que, com" 
la nuestra, obra casi siempre por reacciones i 
por revoluciones sangrientas, y participa algo d< 
las ideas socialistas; me refiero a Inglaterra, i 
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esa culta y sensata Inglaterra que se nos presenta 
siempre como modelo de individualismo. 

¿Qué ha hecho Inglaterra respecto a las horas 
de jornal y respecto al trabajo de las mujeres 
y de los niños1? Nada menos que desde 1802 
está trabajando sobre este punto. En 1802 se ocu
pó de las condiciones de trabajo para los apren
dices de los diferentes ramos de tejidos e hila
dos de algodón y de lana. En 1819 hizo exten
siva la reforma a todos los niños que tuvieran 
menos de diez años. En 1833, en 1844 y en 1877 
completó su obra. 

¿Cuáles son las condiciones de trabajo para 
los obreros de Inglaterra? Con arreglo al sbill» 
de 1847, el jornal de los adultos no puede pasar 
de diez horas ; con arreglo al de 1844, los niños 
menores de ocho años no pueden ser admitidos 
en .ningún taller ni en ninguna manufactura. Los 
niños mayores de ocho años no pueden traba-

Jar, más que seis horas, y deben forzosamente 
consagrar algunas al cultivo de su inteligencia. 
Esto ha hecho aquella gran nación sensata, y como 
todos sabéis, está en vísperas de reducir a nueve 
horas el jornal de los adultos. 

Francia ajpenas ha hecho> más que seguir en 
este punto las huellas de Inglaterra. La ley fran
cesa del año 41 no es más que la reproducción 
de la inglesa del año 33. Y cuando aquí mismo 
un ex ministro- de la Corona, el señor Alonso Mar
tínez, nos ha dicho que tuvo el firme propósito 
de entrar en esta cuestión y resolverla, ¿será po
sible que venga alguien y nos diga que es in
moral La Internacional porque pida la reduc
ción de las horas de trabajo y la intervención 
del Estado en el trabajo de las mujeres y de los 
niños? 

Vengamos a las cajas de rcsIstencia^-í^"§o-» 
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ciedades de resistencia son" antiguas en Inglate
r r a ; han existido al l í bajo el nombre de «Trades-
Unions» y «Trades-Societies. Las «Trades-Soci? 
tiés» eran sociedades de resistencia que no te
nían por objeto más que sostener las huelga' 
de los obreros contra los maestros. Las cTra 
des-Unions» diferían de éstas en que les fondo' 
que se recaudaban servían, no sólo para man
tener las huelgas, sino también para el socoro 
mutuo de los asociados en casos de enfermedad 
o de falta involuntaria de trabajo. 

Todos recordaréis la alarma que se produje 
no sólo en Inglaterra, sino en toda Europa, cuaS' 
do las sangrientas escenas de Scheffield y á% 
Manchester. Si hubiera aeon'ecido aquí aígo di 
eso, atendiendo nuestro carácter impresionable % 
la facilidad con que nos dejamos llevar de loj 
primeros movimientos de nuestra alma, habría
mos aquí tomado desde luego medidas extraofi 
dinarias contra sociedades que así ponían en alafi 
ma todo el reino; pero aquel pueblo culto y ser1' 
sato, aquel pueblo que no se deja llevar nuncí 
de las impresiones del momento, aquel puebl" 
que no sacrifica nunca a mezquindades políticas 
las grandes cuestiones sociales, no hizo más qul 
abrir una información parlamentaria pa ra qul 
se supiera quiénes habían sido los autores d1 

tan sangrientos crímenes. Practicada la informa 
ción, cuando se estuvo ya cerciorado de que lo' 
criminales no eran las asociaciones, sino algrr 
nos fanáticos que en ellas estaban, se guardó mu; 
bien el parlamento inglés de poner cortapisa 
de ningún género a la marcha de las sociedade 
de resistencia. 

Las sociedades de resistencia, por o t ra partí 
han existido muchos años en nuestra patria i 
han tenido .una fuerza que tardará mucho e: 
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tener La Internacional dentro, de las provincias en 
que se organiazron tan poderosas asociaciones. 
En el año 1840, mandando el general Espartero, 
siendo el general Espartero regente del Reino, 
se organizó en Barcelona la primera sociedad de 
esta clase: la de tejedores de algodón. Se orga
nizó tan bien y de tal manera, que apenas dejó 
de pertenecer a ella ningún obrero del oficio. 
Viendo el buen resultado que aquella asociación 
daba, se fueron organizando en Cataluña poco 
a poco, y a su imagen y semejanza, todas las ar
tes y todos los oficios. Se hizo más: luego que 
estuvieron organizados todas las artes y todos 
los oficios, pensaron los presidentes de las aso
ciaciones barcelonesas en subalternarse las aso
ciaciones que estaban distribuidas por el resto 
de Cataluña, y lo consiguieron. 

Alcanzado este objeto, les fué fácil reunir a 
los presidentes de las asociaciones barcelonesas 
en un Comité central, que e ra el que natural
mente entendía en todos los negocios relativos a 
los intereses generales de las asociaciones obre
ras. ¿Habéis conocido alguna organización más 
poderosa que ésta? Vais a ver los resultados: 

En Inglaterra ha habido grandes y frecuentes 
huelgas, pero las huelgas en Inglaterra han sido 
siempre parciales; la huelga mayor ha sido la 
que hicieron todas las artes que concurren a la 
edificación. En Barcelona, en Cataluña, las aso
ciaciones obreras produjeron las grandes huel
gas de 1854 y 1855, que fueron, no huelgas par
ciales de tal o de cual oficio, sino huelgas gene
rales de todas las artes y de todos los oficios. La 

i de 1854 no preocupó mucho al país, porque ocu
rrió a raíz de aquella revolución, cuando esta-

\ ban los ánimos preocupados por los negocios] 
J políticos, pero la de 1855 fué tan imponente!, 
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que llamó la atención, no sólo del Gobierno, sj 
del país. Sin embargo, las Cortes Const i tu í 
tes de aquel tiempo estuvieron también lejos í 
querer destruir las asociaciones obreras de * 
laluña. Se escribió entonces un proyecto de 1 
sobre la industria manufacturera, en el cual : 

proponía el establecimiento del jurado mixto J 
de oficiales y de maestros, cosa que yo he.l 
nido siempre por muy buena y por muy cjj 
ducente, si n o a destruir, por lo menos a aten111 

la guerra entre el capital y el trabajo. 
Y bien: cuando todo esto ha sucedido, cu5 

do todo esto sucede en Europa, - ¿creéis que 1 

inmoral la sociedad Internacional de Trabaja* 
res, porque tenga sociedades de resistencia y m 
que promueva huelgas? Pues qué, ¿acaso las l w 

'gas no han existido antes que La Internado!! 
y antes que las asociaciones obreras de Cata| 
fia? La huelga, seiñores, es tan antigua como el1 1 

11er: desde el momento que se ha reunido $ 
porción de obreros dentro de un taller, den1-' 
de una fábrica, desde el momento en que es1 

obreros han sentido las mismas necesidades, <jj 
han recibido los mismos agravios, y exhala1* 
las mismas quejas, desde aquel momento 1] 
huelgas han existido, como no podía menos * 
suceder. Así las huelgas existían en Inglaterfj 
muchísimo antes del año 24, en que se conced1 

el derecho de coalición a los obreros; así " 
huelgas eran numerosas en Francia antes del a> 
65, en que el emperador Napoleón concedió 
mismo derecho a los trabajadores; así las hUj 
gas han existido en España antes y después » 
año 48, que fué el año que por pr imera * 
fueron consideradas las coligaciones de obref 
como un delito. 

Debo deciros más; y es que las asociación* 
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La Internacional inclusive, lejos de hacer más 
frecuentes las huelgas, las han reducido: voy a 
deciros por qué. 

Mientras las clases obreras no han estado or
ganizadas, las huelgas han sido hijas de reales 
o supuestos agravios del momento. Los obreros 
se han lanzado a ellas sin calcular los medios de 
resistencia que tenían, y se han expuesto mu
chas veces a grandes y terribles derrotas. Desde 
el momento en que las clases obreras han esta
do organizadas, los Consejos de sus asociaciones, 
antes de promover una huelga han calculado los 

.resultados, y no las han decretado sino cuando 
han creído que tenían grandes probabilidades de 
éxito; así se observa que las huelgas son hoy me
nos frecuentes que antes. 

¿Cómo he de creer yo, por fin, señores di
putados, que las sociedades de resistencia y las 
huelgas sean inmorales para nadie, cuando no 
lo son para el señor ministro de la Gobernación? 
¿No os ha dicho que cree que los obreros tienen 
el derecho de concertarse para mejorar las con
diciones del trabajo? ¿No os ha dicho aquí que 
él ha reconocido siempre ese derecho a sus pro-

i pios jornaleros? Pues si tal cree el señor mi
nistro de la Gobernación, ¿cómo puede acusar, 
de inmoral a La Internacional porque tenga so-

: ciedades de resistencia y porque promueva huel
gas? Pero el señor ministro de la Gobernación 

• decía a renglón seguido que si bien reconocía ese 
' derecho a los obreros, como ministro no podía 
i menos de procurar la aplicación del artículo del 

Código que pena como un delito la coligación de 
1 los obreros para encarecer o abaratar abusiva-
t mente el precio del trabajo. S. S. está en u n 
i) grande error, porque este artículo no h a sido 

, .- la Internacional.—6 
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aplicado nunca, ni es aplicable. Voy a decir \ 
S. S. por qué. 

El Código no pena las coligaciones abusiva 
n o ; el Código pena las coligaciones hechas p$ 
encarecer o abaratar abusivamente el precio & 
trabajo. Y yo pregunto a S. S: ¿Qué tribunal *; 

justicia ni qué Gobierno podrá decir jamás. c r# 
do ha sido abusivo el encarecimiento o el 
ralamiento del precio del trabajo? Para marc£ 

ese abuso es preciso saber: en primer lugar, \ 
relación que guardan los brazos y los capital* 
destinados a cada industria; la menor o mayf 

concurrencia que hay entre los obreros y en" 
los maestros; la mayor o menor facilidad en \ 
circulación de la riqueza, y, por fin, las mil' 
una causas económicas que influyen directams^ 
en el precio del trabajo. Y cuando nosotros cT#; 
mos que el Estado es incapaz de poder apreci; 
esto, ¿vamos a confiar a un tribunal de jusiP 
que lo aprecie? ¿Por dónde va a apreciarlo? 
es la razón por que los tribunales de justicia A 
han aplicado casi nunca ese artículo del Códigf 

Ya lo veis, pues: ninguno de los medios inríj 
diatos que propone La Internacional es conU"1 

r io a la moral públ ica Veamos ahora si lo 
los mediatos. 

Entramos, señores, en u n a de las cuestión 
más graves que pueden presentarse: en la cvtfj 
tión de la propiedad. 

¿No os llama la atención, señores diputada 
que a cada nueva revolución política que se vei1 

fica en el mundo, se vuelve a poner sobre el 
pete la cuestión de la propiedad? ¿No os di3 

esto que la propiedad es una de las institución 
más graves y al mismo tiempo más movediza* 
A cada revolución política sobreviene una cu^5 

t ión sobre la propiedad; porque la propied>. 
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es la .institución que más y mejor afianza el 
derecho y el poder de las clases que política
mente se han emancipado. Así, toda clase polí
ticamente emancipada busca en seguida la p ro 
piedad, y toda clase socialmeníe emancipada bus
ca en seguida el poder político. 

Volved, si no, los ojos a la antigua Roma: ¿qué 
encontráis en los primeros tiempos de la Re
pública? Un patriciado que por de pronto es 
el único poder del Estado. La plebe le disputa 
ese poder y triunfa. No se contenta, sin embar
go, esa turbulenta plebe con tener tribunos que 
opongan su voto a las decisiones del Senado; no 
se contenta con poder dictar leyes que sean 
obligatorias para todos los ciudadanos de Roma; 
no le basta apoderarse del nombramiento de las 
altas magistraturas, obligando por este medio a 
aquellos orgullosos patricios a mendigar sus 
votos y a pensar en su suerte; pide sin cesar 
leyes agrarias, pide la participación en el «ager 
publicus», es decir, en aquella inmensa masa "de 
bienes que constituían entonces el patrimonio de 
la República. Esto es lo que constituye la obra 
de los Gracos; esto es lo que hace posible la 
dictadura de Mario y la de César. 

Cae luego el mundo romano: pueblos rtretaSH 
dos del Norte y del Oriente se precipitan so
bre los pueblos de Occidente y del Mediodía: 
¿se contentan tampoco con mandar las naciones 
vencidas? No; empiezan por apoderarse de la 
propiedad de la tierra, por despojar de gran par
te de ella a las naciones sojuzgadas, y por un 
conjunto de circunstancias que sería ocioso y 
prolijo enumerar, llegan a una constitución de ,1a 
propiedad que se presentaba por pr imera vez en 
historia. 

El poder y la propiedad contraen una unión 
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indisoluble: la propiedad lleva anejo el poder 
el poder lleva aneja la propiedad. Esto y m 
otra cosa fué el feudalismo, la consolidación df¡ 
poder y la propiedad. Pero esa consolidación ni' 
una inmensa tiranía para las clases subalterna 
y produjo más tarde el movimiento de las mun¡ 
cipalidades de los siglos xn y xin, movimienl' 
que .no ha sido consumado sino por vosotros 
Vosotros sois los que habéis coronado la obf; 

empezada por las municipalidades de la Eda( 

Media. 
¿Qué era la propiedad antes de la revolución 

La tierra estaba en su mayor parte en manos d' 
la nobleza y del clero. En manos de la noble^ 
estaba amayorazgada, en manos del clero, amof. 
tizada; en unas y en otras manos, fuera de 8 
general circulación. Como quedaban todavía res| 
tos del antiguo feudalismo, sucedía que la pi'c 

piedad, o ra estuviese en manos del clero, ora a 
las de la nobleza, llevaba en muchas provine^ 
aenja la jurisdicción y el cobro de tributos, as 

reales como personales, a pueblos enteros. 
¿Qué hicisteis vosotros, es decir, qué ha la 

cho la revolución? Por un decreto devolvió 
Estado la jurisdicción que había sido entregad 
a los antiguos señores feudales, y declaró abf 

lidos los derechos señoriales; por otro declar 
libre la mitad de los bienes amayorazgados íj 
manos de los que entonces los poseían, y la oU1 

mitad en manos de sus inmediatos sucesores. De* 
•pues de haber ahuyentado con la tea en la maH1 

las comunidades religiosas, declaró por otro d£ 

creto nacionales los bienes de esas comunidade5 

y no satisfecha con esto, se fué apoderando si 
eesivamente de los bienes del clero secular, " 
los de beneficencia e instrucción pública, de 1" 
de los municipios y las provincias. 
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¿Y cómo habéis hecho esto? Para abolir los se
ñoríos habéis rasgado las prerrogativas y las 
cartas selladas de los antiguos reyes, sin tener, 
para nada en cuenta que muchos de los hom
bres que los cobraban eran los descendientes de 
los antiguos héroes de la reconquista del suelo 
patrio contra los árabes, o los descendientes de 
los otros que habían ido a llevar por todos los 
ámbitos del mundo nuestra lengua y nuestras 
leyes. 

Para desmayorazgar los bienes de los nobles 
habéis rasgado las cartas de fundación que ha
bían otorgado sus fundadores, las cédulas por las 
que los reyes las habían confirmado, las leyes 
seculares a cuya sombra se habían establecido. 
Para apoderaros de los bienes del clero secular 
habéis violado la santidad de contratos, por lo 
menos tan legítimos como los vuestros, habéis 
destruido una propiedad que las leyes declara
ban poco menos que sagrada, puesto que la con
sideraban exenta del pago del tributo, inenaje-
nable e imprescriptible. 

¿Qué principio habéis proclamado para hacer 
esas grandes reformas? La conveniencia pública, 
el interés social. Y vosotros, que eso habéis he
cho en materia de propiedad, cosa que yo de 
todo corazón aplaudo, ¿os espantáis ahora de 
que vengan clases inferiores a la vuestra a re
clamaros la mayor generalización de la propie
dad? Porque, en último resultado, La Interna
cional no pide sino que la propiedad se genera
lice más de lo que la habéis genei'altzado vos
otros, que la propiedad se universalice. ¿No es 
acaso esa tendencia la que la propiedad viene 
teniendo? Si la examináis a través de la historia, 
¿no encontráis que la propiedad está hoy más 
generalizada de lo que nunca estuvo? Lejos de 
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considerar inmoral la aspiración de la clase jor
nalera a la propiedad, ¿cómo no advertís que 
vosotros mismos, por la definición que de ella 
dais y el poder que le atribuís, no hacéis más 
que encender en el alma de las clases proleta
rias el deseo de adquirir, no sólo la de Ja tie
rra, sino también la de los demás instrumentos 
del trabajo? ¿No estáis diciendo aquí a todas 
horas que. la propiedad es el complemento de li 
personalidad humana, que es la base sine qua non 
de la independencia de la familia, que es el lazo 
de unión entre las generaciones presentes y lâ  ¡ 
generaciones futuras? Es natural que la clase pro*: 
letaria diga: Si la propiedad es el complementa 
de la personalidad humana, yo que siento c8 
mí una personalidad tan alta como la de loa 
hombres de las clases medias, necesito de la prof 
piedad para completarla. Si la propiedad es W j 
conditio sine qua non de la independencia, paff I 
la independencia de mi familia necesito de Ú \ 
propiedad. Si la propiedad es el lazo que un4 
la generación presente con las generaciones vei 
nideras, necesito de la propiedad para constil 
tuir ese lazo entre yo y mis hijos. 

La idea de generalizar la propiedad, de uni'l 
versalizarla, es hoy una idea de todos recibida* 
El señor Salmerón os recordaba hace pocos días! 
unas palabras del señor Paos Rosas, de tanm 
autoridad en el Congreso, que revelaban esa mis
ma aspiración. El señor Ríos-Rosas quería fluí' 
dificar la propiedad, y yo creo que su señorial 
entendía por fluidificarla, hacerla tan c i rculaba 
que c o m e r á desde las pr imeras a las últimas 
clases sociales. (El señor Ríos Rosas pide la palabrf 
para alusiones). 

Ya sé yo, señores diputados, que después de 
las grandes reformas llevadas por la revolución 

Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 72



no ha faltado entre vostros quien haya creído 
que la propiedad es sagrada e inviolable; pero 
harto comprenderéis también que esto es com
pletamente absurdo. Algunos de vosotros podréis 
haberlo pensado; no lo ha pensado, de seguro, 
la generalidad de los hombres que componen este 
Parlamento. Porque, ¿cómo habéis de considerar 
sagrada e inviolable la propiedad, cuando aun 
prescindiendo de las reformas indicadas, las ha
béis hecho de más trascendencia? ¿No habéis 
hecho acaso una ley de expropiación forzosa, 
por la cual tenéis derecho a expropiar, previa 
indemnización, se entiende, a todos los propie
tarios territoriales, no ya tan sólo para el paso 
de un ferrocarril, o de una carretera, o de otras 
obras de verdadera utilidad publica, sino tam
bién para abrir una calle, o hacer una plaza, o 
para cualquier otro objeto de ornato público? 
Todos vosotros sabéis que la propiedad, tal como 
antes se la entendía, daba al propietario él do
minio sobre la tierra, desde lo más profundo 
de sus entrañas hasta lo más alto de la atmós
fera, ex inferís usque ad caelum. Vosotros, por vues
tra ley de minas habéis declarado el subsuelo pro
piedad del Estado, y habéis dado a todos los 
españoles y aun a los extranjeros el derecho 
de hacer calicatas en la propiedad ajena sia per
miso del propietario si no es tierra de labor, o con 
permiso del propietario si es tierra labrantía; 
siendo, de advertiros que si el propietario niega 
su permiso, cabe la facultad de acudir al gober
nador de la provincia para que supla la licen
cia del propietario. ¿No habéis hecho, por o t ra 
parte, una ley de aguas, por la que habéis decla
rado las corrientes propiedad del Estado? 

Y cuando habéis hecho estas reformas, y cuan
do además de la acción del Estado, entráis a 
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coartar el derecho de propiedad, la acción del 
municipio y de la provincia y aun la de vueS' 
tros ingenieros miliiares, p o r exigirlo así la cm 
mún defensa, ¿habríais de pretender que la prO' 
piedad es sagrada e inviolable? No. Vosotros vf. 
lo pretenderéis, porque no es posible que creái¡ 

que el propietario de la tierra deje de estar nuí' 
ca sometido a la acción del Estado, es decir, \ 
la de la sociedad. Pues qué, la t ierra que | 
nuestra cuna y más tarde será nuestro sepul' 
ero, que contiene todos nuestros elementos dt 
vida y de trabajo, que entraña todas las fuerza 
zas de ,que disponemos para dominar el mundo/ 
¿había de ser poseída de una manera tan abso 
luta por el individuo que la personalidad soci* 
no tuviera derecho de someterla a las condici* 
nes que exigen sus grandes intereses? ¿Por dón<^ 
venís, pues, a decir que es inmoral la aspiración 
de las clases jornaleras? Ya ss lo que vais a coflj 
testarme: lo que tenemos por inmoral, diréis, m 
es que las clases jornaleras deseen la propiedad 
individual, sino que quieran la propiedad colegí 
Uva. ¿Y esto es inmoral jpara vosotros? ¿No 1»! 
existido antes la propiedad corporativa, ciue e| 
el fondo venía a ser la propiedad colectiva? ¿NI 
es propiedad colectiva la del Estado? ¿No exist{ 

hoy mismo en el Oriente de Rusia? Todos vos] 
otros conoceréis probablemente la organizado'' 
de la propiedad en los pueblos eslavos. En lo* 
pueblos eslavos la municipalidad es la propia 
taria de todas las t ierras del término. Esto n( 

quiere decir, sin embargo, que los pueblos eS 
lavos vivan en común, ni siquiera que cultive' 
en común la tierra. No: la municipalidad lo qU' 
hace es repar t i r las tierras del término entí 
las diversas familias que constituyen la muniJÍ 
palidad y cada trece años practicar u n nueV 
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reparto, si es que las dos terceras partes de los 
vecinos no lo decretan antes. 

La propiedad es allí colectiva sin que haya 
un verdadero comunismo: cada familia tiene allí 
su hogar; cada familia tiene tierras que cultiva 
por su cuenta. 
t Y qué, ¿creéis que los pueblos eslavos son 
pueblos que cuentan corto número de habitan
tes? Los pueblos eslavos los cuentan por mi
llones. Os explicaba el otro día el señor Cas-
telar, el origen, entre los internacionales, de la 
idea de la propiedad colectiva, y os decía que un 
ruso eminente, cuyo nombre no quería pronun
ciar por ciertos respetos, era el que la había 
traído al Occidente de Europa. 

Es lo cierto que los jornaleros estuvieron va
cilando en tres Congresos sucesivos sobre si la 
propiedad debía ser colectiva o individual; y no 
encontrando bastantes razones ni en pro ni en 
contra para decidirse, fueron aplazando durante 
tres años la resolución del problema, paciencia 
que no sé si habríais tenido vosotros. Al cuarto 
año volvió a tratarse la cuestión de la propiedad, 
y merced en gran par te a las predicaciones de 
Bakounine, que era la persona . a quien el se
ñor Castelar se refería, se decidieron los jor
naleros por la propiedad colectiva. Pero, nótese 
bien, había grandes divergencias entre los jor
naleros sobre este punto. Al paso' que los in
gleses y los alemanes estaban desde un prin-

] cipio por la propiedad colectiva, los belgas y 
• los franceses estaban por la individual, cosa que 

también se explica perfectamente. En los pue-
1 blos donde la propiedad está muy concentrada, 
s los obreros creían natural y sobre todo reali-
[ zable, la propiedad colectiva. En los pueblos don

de, por el contrario, está la propiedad muy di-
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vidida, se comprendió cuan difícil había de s*RI 
principalmente en Francia, llegar a establecer r 
propiedad colectiva, atendida la resistencia qU" 
habían de oponer los pequeños propietarios, qü 6 

se cuentan allí por millones. No creáis, por p'J* 
parte, que no haya muchos internacionales 1 l l í 

estén contra la propiedad colectiva. 
Como quiera que sea, ¿por dónde cabe soS' 

tener la inmoralidad de la propiedad colectiva' 
El señor ministro de la Gobernación deda " 
este propósito, cosas que me asombraron. Si ^ 
estableciese, decía, la propiedad colectiva, desap"' 
recerían del Código todos los delitos contra M 
propiedad; desaparecerían el robo y el hurtó 
porque negar la propiedad individual es negíf 
la propiedad. De modo que, para el señor tf1 

nistro de la Gobernación, no hay más forma d< 
propiedad que la forma individual. El Estad-
¿no es entonces propietario de "sus minas, d 
sus bosques, de sus caminos, de sus puertos, & 
sus radas? El ayuntamiento ¿no es dueño "d 
sus calles, de sus plazas, de sus arbolados, d 
sus dehesas boyales, de sus mataderos, etcétera 
Las compañías anónimas ¿no son dueñas de lo 
inmuebles que poseen? ¿Qué es lo que quiere" 
además los obreros? Constituir grupos propia 
tarios; ¡y qué! Siendo éstos varios, ¿no había 
de existir los mismos delitos que hoy 6x151611 
con la sola diferencia de que en vez de ser ¿ 
robo, por ejemplo, de u n individuo a otro, sei'J 
de un individuo a un grupo o de u n grupo 1 

o tro grupo? ¿No dicen además los obreros quí 
quieren conservar la propiedad individual sobi' 
los frutos del trabajo? Véase la cuestión coro 
se quiera, resulta siempre que las reformas so 
bre la propiedad no pueden de ninguna maner" 
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ser calificadas de inmorales, es decir, de con
trarias a la ley moral de la razón humana. 

Yo, señores, ¿por qué no he de decirlo?, no 
soy amigo dé la propiedad colectiva. Creo, por 
lo contrario, que los obreros se cierran con esto 
el camino de su emancipación; creo que seria 
mucho mejor que siguieran en esas formas la 
marcha que vosotros habéis impreso a la pro
piedad; creo que deberían tender a que por una 
serie de reformas en las leyes civiles, sin las
timar los intereses de los actuales propietarios, 
fuese llegando la propiedad a las últimas clases 
sociales, cosa no tan difícil como puede pare
cer de pronto a los que no hayan estudiado tan 
difícil materia. Esta es mi idea particular*. Pero 

. ¿había de condenar por esto la propiedad co
lectiva como lo hacéis vosotros? 

Decid, si os place, que la propiedad colectiva 
es contraria a la marcha de la civilización; con
sideradla, si os parece, como un retroceso; ¡pero, 
decir que es inmoral! Es preciso para esto des
conocer por completo la moral humana. 

En realidad, señores diputados, podría termi
nar aquí mi discurso, porque he examinado el 
fin de La Internacional y los medios inmedia
tos y mediatos con que se propone llegar a la 
emancipación social de las clases jornaleras; pero 
como aquí se ha discutido sobre sus célebres 
negaciones, y el señor ministro de la Goberna
ción ha creído' que, por esas negaciones prin
cipalmente, debía de acusarse de inmoral a La 
Internacional, yo, que me he propuesto agolar 
la cuestión hasta donde alcancen mis fuerzas, 
quiero seguir al Gobierno en ese terreno. 

La Internacional, se dice, no sólo niega la pro
piedad; niega la patria, niega la familia, niega 
a Dios. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 77



Empiezo por deciros que es completamente ^ 
exacto que La Internacional, en ninguna maflj 
festación pública, haya dicho jamás ni que nieb
la, patria, ni que niega la familia, ni que niega 3 

Dios; pero aun admitiendo que tal hagan los m 
ternacionales, sostengo que no cabe acusarlos dfi 
inmorales. 

¡La patria! ¡Gran nombre el nombre "de f í 

patr ia! No niegan el amor a la patria los i"] 
ternacionales; lo que quieren es agrandar ese síffl 
timiento, y sobre todo, contraponerle el am f̂ 
a la humanidad. ¿Conocéis, señores diputado*: 
algo más bello ni más fecundo que el amor? >'< 
amor es la vida del mundo material, el amor ^ 
la vida de la humanidad. ¿Conocéis tampoco alj 
go que tienda más a la concentración y al eíj 
clusivismo? Amamos en la primavera de la vjji 
a la mujer, y estamos desde luego dispuestos % 
sacrificarle, no sólo los intereses de la amistaos 
sino también los de la familia; estamos dispue5' 
tos a sacrificarle hasta nuestro porvenir, h a l l 
nuestra honra, si no tenemos finne la conciencia] 
Por ella vemos el mundo, en ella concentramos 
toda nuestra fe, todas nuestras esperanzas. Aro*! 
la madre con delirio a sus hijos y maldice a ñ 
patria, no sólo cuando se los arranca para 
varios al servicio de las armas, sino cuando lo] 
l lama al cumplimiento de deberes que los separa1! 
del hogar donde los meció en la cuna. 

Arde el ciudadano en amor a la patria, y mír' 
con odio al extranjero y no vacila en llevar a l a S 

demás naciones la desolación y la muerte. Mil"8! 
hasta con placer devastadas y sumidas en la de$' 
esperación y el llanto las naciones que irrita] 
ron su patriotismo, a pesar de ser hombres los 

que las habitan. ¿Qué cosa mejor que oponer * 
ese sentimiento, siempre estrecho y egoísta, ^ 
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gran sentimiento de la humanidad? ¿No es acaso 
esto lo que han querido todos los fundadores 
de religiones, todos los grandes filósofos, todos 
los hombres que han esclarecido la historia de 
nuestro linaje? ¿Cómo os quejáis de que La Inr 
ternacional difunda esas ideas? Cuando La In
ternacional no hubiera venido más que para de
rramar ese gran sentimiento de la humanidad 
en el corazón de las muchedumbres, habría te
nido su razón de ser en el mundo, y habría de
jado una profunda huella en la historia del gé
nero humano. ¡La patria! ¿Conocéis algo más 
vago y más indefinido que la patria? ¿Qué es 
la patria para el campesino* que vive en las gar
gantas de nuestras cordilleras? Apenas, es más 
que la aldea en que ha nacido y espera morir. 
¿Qué es la patria para muchos ciudadanos de-
nuestras antiguas provincias? Apenas es más 
que la provincia donde se habla su lengua o su 
dialecto. ¿Qué es hoy la patria para los desgra
ciados loreneses y los alsacianos? ¿Lo sabéis? La 
Alsacia y la Lorena formaron en otro tiempo par
te de Alemania; por la fuerza de las armas fue
ron unidas a la corona de Francia, y por la 
fuerza de las armas han sido arrancadas de Fran
cia después de dos siglos. ¿Cuál es su patria? 
Si mañana Francia y Prusia, esas dos naciones, 
volviesen a tirar de sus espadas, ¿por cuál de 
sus dos patrias deberían desnudar la suya los 
alsacianos y los loreneses? 

Se habla de la negación de la familia. ¿De dón
de deduce, en primer lugar, el señor ministro de 
la Gobernación, que los internacionales nieguen 
la familia? Lo ha deducido de que La Interna
cional nos supone a todos con igual derecho a 
ser alimentados, educados, instruidos. ¿No supo
nemos acaso otro tanto nosotros? ¿No queremos 
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ot ro tanto? Porque no dispone el Estado de r|l 
cursos para atender a todos los que necesitó11! 
del pan material y del pan moral que llámame 
enseñanza, nosotros ¿ no satisfacemos por igual lw 
necesidades de todos los ciudadanos ni les da 
mos igual asiento en el banquete de la vida? ¿Oí 
sociedad podría con indiferencia ver morir $ 
hambre a sus hijos en medio de la calle pública;; 
¿Qué sociedad no mira con vergüenza sumida 
clases enteras en la ignorancia? Para evitarlo 4 
paga en Inglaterra la contribución de pobre*;; 
para evitarlo tenemos aquí casas de beneficencia 
y escuelas que, aunque insuficientes, es án 
tinadas a llenar ese inmenso servicio. ¿No somos': 
además, nosotros los que queremos generaliza1 

l a , enseñanza gratuita y obligatoria? ¡ Y cuand| 
todos hemos vertido esas ideas; cuando es]I 
mos haciendo gigantescos esfuerzos para rem 
zarlas, hemos de acusar de inmoral a La Intel 
nacional porque venga a ensanchar un poco tan 
el círculo de nuestros deseos y el límite de nue^ 
tras esperanzas! 

Vengamos a la gran negación, a la negación 
de Dios. ¿Es posible que crea alguno de vo$; 
otros que los internacionales hayan puesto ll 
negación de Dios en su programa? No es p11] 
sible que lo crea ninguna persona sensata, foj 
dos vosotros habéis oído decir que La Interna* 
cional no ha querido decidirse por ningún pan 
lido político, que ha formado campo aparte. DeW 
ahora añadir yo que el verdadero pensamiento 
de los internacionales, según le han revelado & 
varios de sus Congresos, y sobre todo en el CoO' 
greso Nacional de Barcelona, no por eso dejj 
de profesar una idea política. Han dicho sola 
mente que la asociación La Internacional, coi»' 
tal asociación, no debe ser ni carlista, ni mode 
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rada, rii progresista, n i republicana; pero que 
sus individuos pueden seguir en p oh'tica el par
tido que mejor les parezca. ¿Sabéis la razón de 
esta conducta? Si nosotros, se han dicho, empe
zamos por levantar una bandera política, no en
trarán en nuestra asociación más que los hom
bres de u n part ido; a fin de que puedan venir, 
a agruparse los trabajadores todos a la sombra 
de La Internacional, cualquiera que sea el par
tido político a que pertenezcan, no nos de
cidamos ni por la monarquía ni por la república, 
ni por la casa de Borbón ni por la casa de Saboya. 

¿Y creéis que una asociación que así procede 
había de poner la negación de Dios en su pro
grama, cuando es mucho más difícil llegar a la 
negación de Dios que a la de las ideas que hoy 
constituyen, por ejemplo, nuestra situación polí
tica? Si creéis que la idea de Dios está tan poco 
arraigada en la conciencia humana, que por el 
solo hecho de entrar en La Internacional han de 
abjurarla los trabajadores, ¿no comprendéis que 
esto es absurdo? ¿No comprendéis que esto es 
imposible? 

Pero quiero suponer que la asociación Interna
cional niegue a Dios; ni aun entonces podríais 
considerar inmoral esa asociación. ¿No os he 
dicho que antes que la ley moral se impone a 
nuestra conciencia como un mandato categórico? 
¿No es verdad que vosotros la sentís hasta un 
punto tal, que cuando vuestra conciencia os da 
como buena una acción, seguís considerándola 
buena, a pesar de las censuras de las muche
dumbres y de la resistencia que podáis encon-

: trar en la sociedad? ¿No es verdad que esa ley 
moral se os impone de tal manera, que al co-

: meter ciertos actos, aun sabiendo que no hao 
llegado ni es posible que lleguen a oídos de na-
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die, os sentís avergonzados ante vosotros mismo5' 
¿No es verdad que en la soledad y en el silenci': 
de vuestras almas, prescindiendo de los rumora 
de afuera, de todos los aplausos y de todas U] 
censuras, oís una voz que os dice: «has obra* 
bien, o has obrado mal»? Pues si la luz mor' 
está en nosotros, que se niegue a Dios o se aüf 

me, ¿podrá contribuir en manera alguna a era 
so relaje nuestra moral? ¿No hay acaso escuela 
enteras que, si no niegan a Dios, prescinden í 
él y son, sin embargo, escuelas morales? 

Todos vosotros conocéis la moral independie5 

te, escuela hoy en gran boga, que profesa el priJ 

cipio de que la moral es independiente de to* 
creencia religiosa y aun de toda convicción fí | 
sófica. Podrá pareceros esta idea más o mene 

fundada; pero lejos de haber sido acusada de % 
moral, ha parecido altamente moral aun a I5 

que la han combatido. 
He tenido ocasión de oir en la Sorbona a sfl 

impugnadores, y les he oído confesar que «0 
medio de la ruina universal de las creencias í* 
ligiosas, en medio del caos filosófico en que I 
vimos, en medio de las discordias que nos d>. 
viden en infinitos bandos y fracciones, es w 
pensamiento altamente moral, y un esfuerzo «i 
ble y generoso querer asentar la moral en 'I 
sola conciencia para salvarla del general na" 
fragio». 

Hay aún ot ra escuela que goza de gran faro9 

la escuela positivista. La escuela positivista P\ 
niega ni afirma a Dios, porque pretende que 9 
hay más razones para negarle que para afirmara 
y sin embargo ha fundado una moral que o"1 

lleva no sólo al cumplimiento del deber, siíj 
también a la abnegación y al sacrificio. J 

Toma por punto de mira y por fin la h u m a ^ 
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dad entera: no sólo la humanidad de hoy, sino 
también la que fué y la que irá apareciendo en 
el gran teatro de la vida; por la consideración 
de que cuanto somos y cuanto valemos es de
bido al gran caudal de conocimientos, de ca
pitales y de fuerzas que nos han legado las ge
neraciones pasadas; por la consideración de los 
inmensos servicios que nos hace la humanidad 
presente, a cambio de los pequeñísimos que nos
otros le prestamos; inflama nuestra alma en amor 
hacia la humanidad, y nos lleva a sacrificar en 
sus aras, familia, patria, honor, riquezas, vida. 

Todos, dice, debemos sacrificarnos en aras de 
la humanidad, puesto que de su bienestar de
pende el nuestro y el de nuestros descendientes. 

Y cuando todo esto sucede, ¿vais a acusar de 
inmoralidad a La Internacional porque niega a 
Dios, cosa que al fin no ha hecho? Sería necesa
rio para tanto, que este Parlamento viviera fuera 
del mundo y desconociera por completo el mo
vimiento filosófico que se está operando en Eu
ropa. 

Señor Presidente, me queda aún algo que de
cir, y me hallo bastante fatigado. Agradecería que 
S. S. tuviera la bondad de concederme algunos 
minutos de descanso. 

El señor Presidente: Se suspende la sesión por 
diez minutos. < ,. !, 

Abierta de nuevo la sesión, continúa en el 
uso de la palabra el señor Pí y Margad. 

Estoy, señores diputados, abusando de vuestra 
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ATENCIÓN, Y ESPERO EME ME LO PERDONÉIS. LA CJJ 
TIÓN ES EN SÍ TAN GRAVE Y DE TANTA IRASCEFLJ 
CIA, QUE POR MUCHO QUE QUIERA PRECISAR MIS WF 
ES DIFÍCIL QUE LAS PUEDA PRESENTAR EN UN <H 
DISCURSO. N O HE SIDO NUNCA LARGO, Y LO SOY ÍL 
POR LA PRIMERA VEZ EN MI VIDA; PERO ES LA 
TIÓN TAN COMPLEJA, TIENE TANTOS PUNTOS DE 1 
Y ENTRAÑA TANTAS CUESTIONES, QUE NO PUEDO j 
NOS DE SEGUIR MOLESTÁNDOOS, AUNQUE NO POR 
CHO TIEMPO. 

TODOS VOSOTROS HABRÉIS OBSERVADO QUE LOS1 

DORES QUE ME HAN PRECEDIDO EN EL USO ' 
PALABRA, DESPUÉS DE HABER EXAMINADO A F 
LA CUESTIÓN, HAN TRATADO DE BUSCAR EL MEDÍ' 
HACER FRENTE A LA INTERNACIONAL, EL MEDIO DE' 
BATIRLA. 

EL SEÑOR NOCEDAL, POR EJEMPLO, OS DECÍA: 
NEIS EN FRENTE A LA INTERNACIONAL Y NO j 
MEDIO ALGUNO PARA ATACARLA, PORQUE VOSOTROS 
LIBERALES Y EL LIBERALISMO ES EL QUE LA HA el 
DRADO: SÓLO EL CATOLICISMO, SÓLO LAS CREENCIA 
LIGIOSAS PUEDEN HACER QUE LA INTERNACIONAL 
DE LLEGAR AL TRIUNFO- DE SUS DOCTRINAS.» ¡S¡ 
FUERA CIERTO! PERO NO LO ES. LA INTERNACIÓN 
GUIRÁ SU CAMINO, ORA SEA EL LIBERALISMO EL 
TRATE DE DETENERLA POR MEDIOS VIOLENTOS, OR" 
SE EL CATOLICISMO EL QUE TUVIESE BASTANTE 
RIDAD PARA ATACARLA. ÉL SEÑOR NOCEDAL ES1 

UN GRANDE ERROR, LO ESTÁN CON ÉL TODOS LO5 

CREEN QUE PUEDE LLEGAR A DETENERSE LA RÍ' 
DE LAS IDEAS. 

L A HUMANIDAD OBEDECE COMO TODO EL MU' 
LEYES INDECLINABLES. NOSOTROS, GRACIAS A fl' 
LIBERTAD, PODREMOS RETARDAR O ACELERAR EL 
PLIMIENTO DE ESAS LEYES, IR A SU CUMPLII11 

POR MEDIOS DIRECTOS Y POR MEDIOS INDIRECTO5 

MEDIOS PACÍFICOS Y POR MEDIOS VIOLENTOS;! 
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al fin y al cabo las leyes se cumplen, porque 
no serían leyes si no se cumplieran. 

Diréis acaso que ésta es la teoría de la fata
lidad; diréis tal vez que esto es negar la liber
tad humana. Sobre este punto no puedo menos 
de deciros que las ideas de libertad y de fata
lidad, que se han presentado siempre como dos 
ideas que se niegan, son, por lo contrario, dos 
ideas que se presuponen. Suprimid la idea de la 
fatalidad y carecerá de sentido la idea de la li
bertad. Lejos de que éstas sean dos ideas que se 
niegan, puede muy bien decirse que el progreso 
humano consiste en el sucesivo acomodamiento 
de la libertad a las leyes de la fatalidad. 

El día en que la libertad esté bastante educa
da para acomodarse siempre a las eternas leyes 
de la naturaleza, la libertad del hombre (hablo de 
la libertad moral), habría llegado a su completo 
desenvolvimiento y a su extremo límite. 

Si llegaseis a negar esas ideas, tendríais que 
convenir indefectiblemente en que Dios, ese Dios 
que adoráis, no tendría libertad alguna, cuando 
todos vosotros la tenéis por el ser esencialmente 
libre. Ent re los seres libres, ése es más libre que 
mejor conoce su ley y con menos esfuerzo, la 
cumple: porque es imperfecta nuestra libertad, 
llegamos a concebir el insensato deseo y l a más 
insensata esperanza de detener el curso 'de las 
leyes y de las ideas. ¡Detener la marcha de una 
idea, cuando esa idea está destinada, conio an
teayer os decía, a ser uno de los eslabones del 
progreso humano! 

Que el catolicismo puede detener a La Inter
nacional. ¡Cómo!, respondía con fundamento el 
señor Salmerón, ¿tiene el señor Nocedal algún 
secreto para encender la fe apagada? 

La fe, desde el momento en que está cubierta 
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por el velo 'de la duda, no es posible que recob/1 
su antiguo esplendor ni su perdido brillo. Y e 

es el estado general del mundo: el que no n!^ a 

duda. Se afecta creer; no se cree. Oran los '* 
bios, discute el entendimiento y blasfema el c " 
razón. 

Se habla mucho de las conversiones de 
tros días; se hace gran caso de los muchos í"1; 
al pie del sepulcro abjuran las ideas que pro^í 
saron durante su vida. Se cree que la fe arrafl?! 
esas abjuraciones y conversiones, y no se f 
que esas abjuraciones y conversiones son hij>! 

de la -misma duda. No han llegado esas almas v»! 
citantes y sustituir sus antiguas creencias p-i 
principios filosóficos o por otras creencias; y, jl 
llegar al borde del sepulcro, aumentada la du^ 
por las sombras de la muerte, vuelven a P 
antiguas creencias, no p o r q u e estén convencid1 

de que son ciertas, sino p o r el temor de que ' 
sean. 

Aun prescindiendo de estas .consideraciones, Oj 
go que el catolicismo pueda nada contra La I' 

- ternacional. A pesar de lo que dijo el señor Ma* 
tínez Izquierdo, es indudable que La InterrJí 
cional está en las vías del catolicismo, o el cata 

licismo en las vías de La Internacional. Ya < 
lo decía el señor "Castelar; ya os lo decía tafl 
bien el señor Rodríguez; pero tanto el seuor Bfi 
dríguez como el señor Castelar, se apoyaron prií 
cipalmente en textos, y yo voy a fundarme e1 

hechos. 
Todos vosotros sabéis que Jesucristo vino a 

mundo, no como simple mortal, sino llamando 
se hijo de Dios; todos vosotros sabéis que corfl" 
tal influyó en la humanidad no sólo por sus paj 
labras, sino también por sus actos; su Vida M 
sido considerada por todos los cristianos coro" 
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el modelo de la vida perfecta. Y bien; ¿cómo 
vivió "Jesucristo con sus apóstoles? 

No lo ignoráis vosotros: en pleno comunismo. 
¿Cómo siguieron viviendo los ap'óstoles, muerto 
su Maestro? En pleno comunismo también. ¿Qué 
condiciones se exigieron a los que entraron en 
la primitiva Iglesia de Jerusalén? Que vendieran 
?us bienes y pusieran su precio a los pies de 
los apóstoles. Llevóse esto con tanto rigor, que 
porque Ananías y Safira, después de haber ven
dido su campo, mintieron al apóstol y defrau
daron parte del precio, en castigo cayeron muer
tos a las plantas de San Pedro. ¡Hasta tal punto 
quisieron que recayese sobre esa forma social 
una especie de sanción divina! 

El señor Martínez Izquierdo nos decía que el 
comunismo estuvo recibido a la Iglesia de Je
rusalén, porque luego se vio que no era una 
forma adaptable a los demás pueblos a donde 
se había de extender la luz del cristianismo; esto 
es completamente exacto. La Iglesia no renun
ció al comunismo porque, como aquí se h a dicho, 
lo creyese propio sólo para el sacerdocio, no; 
renunció al comunismo porque, cuando salió del 
estrecho circulo en que primeramente había vi
vido, tropezó con pueblos cuyos usos, cuyas cos
tumbres, cuya manera de vivir y sentir era opues
ta a la forma comunista. 

El comunismo siguió siendo, a pesar de todo, 
la aspiración constante y la forma predilecta de 
la Iglesia. Ved, si no, esa serie de órdenes mo
násticas que se establecen desde el siglo iv hasta 
el siglo xix. ¿Me negaréis que todas esas órdenes 
han tenido por base el comunismo? Y ya sabéis 
que esas órdenes monásticas tuvieron esparcidos 
sus conventos y sus monasterios po r toda la faz 
de la tierra cristiana. > ) 
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Ni faltaron por otra parte casi nunca den
tro del cristianismo sectas que creyeron que la 
forma de vida adoptada en los monasterios y 
conventos de frailes y de monjas debía hacerse 
extensiva a la sociedad entera. Esta fué la ten
dencia de los albigenses y los valdenses en los 
siglos xii y xiii, los anabaptistas en el siglo 
xvi y los hermanos Moravos en el siglo xvm. 

No olvido que aquí se ha dicho, no sólo por 
el señor Martínez Izquierdo, sino también por 
el señor Alonso Martínez, que ésta era la forma 
social perfecta; que esa perfección no era para 
todo el pueblo cristiano. Pero yo os pregunto: 
si vosotros consideráis que el comunismo es la 
forma más perfecta, ¿cómo acusáis de inmora
lidad a La Internacional porque quiere, no ya 
el comunismo, sino el colectivismo? ¿En virtud 
de qué principio de justicia podéis vosotros com
batir, ni las doctrinas de los internacionales, ni las 
de los comunistas? Y- si creéis que esa vida de 
perfección no es para todos los hombres, ¿qué 
clase de perfección' es la vuestra? ¿ Cómo podéis 
creer que una cosa perfecta sea incompatible con 
la marcha de- la humanidad? O esa perfección no 
es tal, o si es perfección, debe poder acomo
darse a todos los pueblos y a toda la sociedad 
cristiana. ¿No lo creéis? Pues no es ésa la vida 
perfecta. 

Vuelvo ahora a mi argumento. Vosotros ha
béis establecido la forma comunista como la for
ma cristiana, y aun cuando habéis prescindido 
de esa forma, habéis siempre profesado ideas 
socialistas. El señor Rodríguez os recordaba que 
habéis condenado la usura, es decir, la produc-
libilidad del capital, y os citaba una Bula de Be
nedicto XIV. No tenía necesidad de citarla. Todos 
los Padres de la Iglesia, los Concilios, los Pon-
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[tices, lian condenado la usura, diciendo que lo 
pía por el Antiguo Testamento, y han llegado 
f calificarla de uno de los más tremendos crí-
pnes. Si la Iglesia hubiese sido lógica; si la 
felesia, en vez de limitarse a negar el "interés 
fel capital del dinero, hubiese negado el interés 
f toda clase de capitales, la Iglesia habría es-
No en perfecto acuerdo con Proudhon, que, al 
lecir que d a propiedad es un robo», no quería 
decir que lo fuese el derecho de propiedad, sino 
§ue lo era la usura, es decir, la renta. Habéis 
Sembrado esas doctrinas por el mundo, y no sólo 
Jas habéis sembrado, sino que las habéis reali-
fado, ¿y os creéis con fuerza para detener la 
parcha de La Internacional? ¿Cómo ni por 
(dónde? 

í Es además una ilusión creer que la Iglesia ha 
podido detener jamás la marcha de ninguna idea. 
¿No han surgido en su seno desde sus pri-
peros tiempos hasta hoy multi tud de herejías 
}' ele sectas que han negado par te de su dogma? 
¿Y ha podido hacer que esas sectas no nacieran 
y se desarrollaran? ¿No ha tenido necesidad para 
acabar con algunas de ellas del brazo del Es
tado? En el mismo siglo xvi, ¿ha podido dete-
per la idea protestante? Ha podido impedir que 
fee generalizara como idea religiosa. Pero nótese 
fcien, no como idea política. Nos confesaba, sin 
quererlo, el mismo señor Nocedal que la Igle-
iia ha sido impotente para detener el protestan
tismo. 
! El señor Nocedal nos ha dicho que el protes
tantismo ha engendrado el filosofismo, y el fi
losofismo ha engendrado a su vez el liberalismo. 
Y bien; el liberalismo ¿no está hoy extendido por 
toda Europa y por toda América? ¿No tenéis 
;el liberalismo en casi todos los pueblos cultos? 
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Si queréis buscar la antigua idea del absoluiis' 
mo, no la habéis de ir a buscar en Tíusia, qUc 

no es un pueblo católico, que es un pueblo cis
mático : un pueblo donde el Emperador reui» 
la corona de rey y de pontífice; un pueblo don
de no hay esa diferencia entre el poder tempe 
ra l y el poder espiritual, que es casi un dogifl8 

en la Iglesia católica. Si el liberalismo exis'.e efl 
todas partes y es hijo del filosofismo y el filoso' 
fismo lo es del protestantismo^ la consecuencia 
es que la Iglesia no ha podido detener el prote* 
tantismo en ninguna parte. Y cuando esto su
cede, ¿venís a decirnos que no el liberalismo, sin»! 
el catolicismo puede detener la marcha de L>| 
Internacional? 

Todos hemos recogido, además, una declara
ción gravísima de labios del señor Martínez Iz
quierdo. S. S. ha dicho aquí en un segundo "I 
tercer discurso que la Iglesia católica no admití! 
más que el usufructo, y éste con "la obligación! 
de que par te de él, es decir, la parle sobrante] 
se dé de limosna a los pobres. Esta ha sido unal 
declaración solemne que ha hecho aquí el se-l 
ño r Martínez Izquierdo. Y yo pregunto a su sel 
nor ia : Si su señoría no reconoce en el lerra'j 
teniente más que el usufructo, ¿dónde está el| 
derecho de propiedad? ¿Estará en el Estado*| 
¿Estará en la Iglesia? Reconózcalo en uno o etf 
otra, va a pa ra r siempre a las ideas de La In
ternacional. 

Ya sé yo que el señor Martínez Izquierdo se 
debe haber arrepentido de lo que aquí dijo, por
que con gran extrañeza mía no he visto esta 
declaración ni en el Extracto Oficial ni en el 
Diario de las Sesiones, pero estoy seguro que nin
guno de vosotros habrá olvidado esa declara-
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ción; que causó, y no podía menos de causar, 
cierta sensación en la Cámara. 

¿El liberalismo podrá detener tampoco la mar
cha de La Internacional? El liberalismo no po
drá de ninguna manera detenerla en lo que sus 
ideas tengan de verdadero y de justo, y auln 
en lo demás tampoco podrá detenerla, como no 
sea con la discusión, oponiendo doctrinas a doc
trinas, argumentos a argumentos. No podrá de
tenerla sino por ese camino, porque como ya en 
la sesión anterior tuve el honor de demostra
ros, las ideas que están destinadas a realizarse 
se realizan siempre; por la paz, o por la guerra. 

¿Qué hay en La Internacional? ¿Hay verda
deras quimeras? ¿Hay locuras? Pues esas qui
meras y esas locuras no pueden desaparecer sino 
a la luz de la discusión. ¿Desconfiáis de esas ar
mas? ¿Cuándo ha triunfado el error sobre la 
verdad en el mundo? Si creéis posible ese triun
fo, los que sois racionalistas, blasfemáis de la 
razón humana; los que sois tradicionalistas, blas
femáis de la Providencia de vuestro Dios. De
jad que se viertan todos los errores, abrid paso 
franco a todos los delirios; la razón humana 
dará cuenta de ellos. Basta al efecto que la ra
zón individual, como la social, estén en com
pleta libertad para manifestarse. Ya os lo h e 
dicho: la personalidad social y la individual se 
completan mutuamente. Dejadlas la una en fren
te de la otra. 

Digo que se completan mutuamente la perso
nalidad social y la individual, en el sentido de 
que ni la personalidad humana puede por sí 
sola desenvolverse, ni se puede desenvolver por sí 
sola la personalidad social. Yo, por ejemplo, ad
quiero la conciencia de mi dignidad, al verla 
reflejada en la dignidad ajena: mi pensamiento 
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crece y se desenvuelve por la contradicción del 
de mis semejantes: mis ideas se depuran y pier
den su absolutismo, gracias al choque de la ra
zón pública. En cambio la personalidad social no 
progresa sino por la iniciativa y los esfuerzos de 
la razón del individuo. Dejad que luchen las dos 
personalidades y veréis brotar la luz a torrentes. 
Desde el momento en que no cabe esa contra
dicción y esa lucha, no cabe más que el estacio
namiento, o el progreso - por la fuerza de las 
armas. Esto es lo que hemos tenido, por desgra
cia, durante siglos. Cerremos el período de Ta 
violencia y de la guerra. Pero ¿debemos, repito, 
cruzarnos de brazos ante La Internacional? No: 
debemos combatirla en lo que tenga de quimé
rico y de absurdo; debemos ir buscando lo que 
hay en ella de racional y de aplicaba y reali
zarlo y aplicarlo. Así es como se verifican las 
grandes revoluciones; así es como las sociedades 
se salvan de grandes conflictos. 

¿Ignoráis acaso los esfuerzos que se han he
cho en Inglaterra para detener las sociedades de 
resistencia de que antes os he hablado? Allí te
néis u n M. Ketle que ha logrado establecer un 
jurado mixto de obreros y de maestros, con po
deres en regla de sus representados, pa ra de
cidir todas las cuestiones que urgen sobre las con
diciones del trabajo. Allí tenéis a M. Mundella 
que ha hecho otro tanto. Allí tenéis a los herma
nos Briggv, q\ie siendo dueños de grandes mina« 
de carbón de piedra, y encontrándose en conti
nua lucha con sus obreros, concibieron el pensa
miento de convertir su capital en pequeñas ac
ciones, facilitando la adquisición a sus mismos 
obreros y concediendo a los que n o pudieran 
tomarla un 2 por 100 en los beneficios de la 
Empresa. 
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i Enfrente mismo de La Internacional, los pro
letarios y los maestros de Coblenza se han reñ
ido y asociado, no para contrariar, sino para 
fecundar las aspiraciones de La Internacional, 
(an empezado por disminuir las horas de tra-
Jajo, han convenido en u n aumento gradual de 
felarios, han creado escuelas para los adultos, 
Jan buscado todos los medios que podía sugerirles 
u deseo, para ir llevando los obreros a la prop
iedad, única manera de lograr que los obreros 
e satisfagan y esperen. 
¿No sabéis además lo que ha pasado en Ru

jia? ¿Ignoráis la gran revolución que se 'ha He
lado a cabo dentro de aquel vasto imperio, sin 
Istrépilo, sin sangre, sin alarmas de ninguna cla-
je? Permitidme que os diga algo sobre este punto. 
I En Rusia, señores, hace hoy diez años había 
Ince millones de siervos. El actual emperador, 
alejandro concibió, me parece que en 1857, la 
[dea de emanciparlos, y deseoso de llevarla a 
fabo del mejor modo posible, deseoso de que los 
tiervos no quedaran simplemente libres, sino que 
lambién se elevaran al rango de propietarios, con-
j'ocó a una junta de nobles para que resolvieran 
an crítico problema. La junta de nobles dio des
pués de cuatro años con la solución deseada. 

El año 18G1 daba el Emperador un úkase en 
.'irtud del cual los siervos debían quedar libres 
l los dos años, y en tanto seguir pagando los 
ributos reales y personales que de antiguo sa-

! isfacían. A los dos años quedaban, no sólo li-
>res, sino en plena posesión de su hogar y en el 
isufructo de la tierra que hasta entonces habían 

fecundado con el sudor de su frente. Como, sin 
embargo, los siervos no eran todavía propietarios, 
beberían continuar pagando los referidos tribu-
pos mientras no rescataran su hogar y sus He-
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i r a s . E ra esto punto menos eme imposible pava 
aquellos infelices siervos; pero el Estado vino 
en su ayuda y les dijo: Tú, siervo, debatirás con 
tu propietario el precio de la tierra, y por si 
acaso no os entendéis, someteréis al juez muflid 
cipal vuestras discordias. Una vez fijado el pre*| 
ció de la tierra, tú, siervo, vendrás a decirme d 
precio convenido, y yo, Estado, le pagaré al pr* 
pietario en billetes del Banco al 5 por 100, o eí 
otros títulos que produzcan otra tanta renta. Túi 
siervo, me firmarás luego una obligación hipO' 
tecaria a .pagar en cuarenta y nueve años el pi* 
ció que yo haya entregado al propietario, 

Por este sistema, u n tanto parecido al rtue he
mos seguido aquí con la desamortización, haíj 
sido emancipados en Rusia los. once millones def 
siervos. 'Ved si puede el Estado influir por mil] 
cho en la resolución de los problemas sociales 
por difíciles que sean. 

Este es el verdadero camino para evitar lf 
revolución que tanto os alarma. Discutid, haced; 
instruid, y sostendréis el orden y l a paz hoy | 
mañana. 

Pero os tengo ya excesivamente fatigados. ¿Q 
me queda ya que deciros? Que pongáis la m; 
en el corazón y meditéis bien antes; no deis 
voto de confianza que se os pide. Tened p r 
senté que debajo de la cuestión actual, han vis' 
todos los partidos la cuestión de los derecho5 

individuales, y temed no abráis un portillo poli 
donde venga la ru ina del edificio que habéis TÉJ 
vantado después de la revolución de septiembre! 

FIN 
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SEAS TEATRALES DEL EMINEHTB AUTOS 

JCSE FOLA IGURBIDE 

Los caballeros de la libertad.—Drama en 4 actos. 
La ola gigante.—Drama en 7 actos. 
El sol de la humanidad.—Drama en 7 actos. 
La libertad caída.—(2.a parte de «El sol de la hu

manidad»). 
La muerte del tirano.—(2.a parte de «La libertad 

caída»). 
Giordano Bruno.—Drama en 5 actos. 
Los Dioses de la mentira.—Drama en 3 actos. 
Cristo contra Mahoma.—Drama en 5 actos. 
La sociedad ideal.—Poema en 5 actos. 
La domadora de leones.—Drama en 6 actos. 
La máquina humana.—Drama en 5 actos. 
El cacique o La justicia del pueblo.—Drama en 

4 actos. 
La duquesa fantasma.—Drama en 4 actos. 
Joaquín Costa o El espíritu fuerte.—Drama en 

3 actos. 
El Cristo moderno.—Drama en 5 actos. 
El monstruo de oro.—Drama en 5 actos. 
El arte de enamorar.—Zarzuela en un acto. 
Caín y Abel.—Drama en 3 actos. 
Ilusión y realidad.—Drama en 3 actos. 
Emilio ¿o la o El poder del genio.—Drama en 

seis actos. 
Teresa.—Drama en 3 actos y en verso. 
El clown.—Drama en 3 actos. 
El hijo del aire.—Melodrama en 5 actos. 
El mundo que nace.—Comedia en 3 actos. 
El pan de p iedra (el carbón).—Drama en 5 actos. 
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NOCHE DE AMOR. . 
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L A VIRTUD EN LA DESHONRA. 

AMORES ADÚLTEROS. . . 

LA PEQUEÑA EMPERATRIZ. 

LA SEÑORITA DE ORO. . . 

EL TITIRITERO DE LA VIRGEN. 

LOS PECADOS DE LA JUVENTUD. 

ADULTERIO. . . . . . 

MISERIA DE LA VIDA CON
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H . D E BALZAI 

D O Ñ A MAGNÍFICO EN BUSCA 
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MUJERES, VINO Y JUEGO. . 

D O S QUERIDAS. . . . . 

EL ARTE DE GANAR AL JUEGO. 
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A . DE MUSSÉI 

P . DE MENPAl 

Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 96



Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 97



Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 98



B. Dip. Almería 

AL-32-SAL-int 

1015552 

Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 99



LOS GRANDES PENSADORES 
Cada volumen de LOS GRANDES PENSADORES consta' 

cien o más páginas de lectura selecta y abundante; f 

tiene, además, una nota biográfica del autor y otra de 
publicaciones que constituyen su labor intelectual. 

Precio, 0'75 pesetas cada tomo 

C. VOLNEY.—Las Ruinas de Palmira, dos tomos. 
CH. DARWIN.—El origen del hombre, un tomo. 
VÍCTOR HUGO.—Páginas escogidas, un tomo. 
C. FLAMMARION.—La Vida de los Seres, un tom" 
POMPEYO GENER—Filosofemas, un tomo. 
EMILIO ZOLA.—Crítica Social, un tomo. 
P. J. PROUDHON.—La Propiedad, un tomo. 
F. LAURENT.—Crítica del Cristianismo, un tomo. 
E. RENÁN T M. BERTHELOT.—Las Ciencias Histór¡; 

y las Ciencias Naturales, un tomo. 
F. PI Y MARGALL.—Las Clases Jornaleras, un tom' 
F. LAMENNAIS.—Palabras de un Creyente, un totf 
J. J. ROUSSEAU.—El Contrato Social (fragmentos), 
L. TOLSTOY.—La Gran Tragedia, un tomo. 
TEIXE1RA BASTOS.—La Familia, un tomo. 
SALMERÓN Y PI Y MARGALL.—La Internacional, 1 

PI Y MARGALL.—El Cristianismo y la Monarquía, ] 

VOLTAIRE.—Miscelánea Filosófica, un tomo. 
E. BENOT.—Temas varios, un tomo. 
E. RECLUS.—El Hombre y la Tierra (fragmentos), 1 

J. MICHELET.—De los Jesuítas, un tomo. 
D. DIDEROT.—La Religiosa, un tomo. 
P. KROPOTKINE.—Palabras de un Rebelde, un ttf 
H. SPENCER.—Creación y Evolución, un tomo. 
J. JAURES.—El Socialismo, un tomo. 
STUART MILL.—El Utilitarismo, un tomo. 
PI Y ARSUAGA.—Preludios de la lucha, dos tomos. 

N U E V A R E I M P R E S I Ó N 

de la obra LA ESCUELA MODERNA, postuma erf 
cación y alcance de la enseñanza racionalista, por Fí^ 
CISCO FERRER GUARDIA, con un prólogo de LORÍ; 

POETET.—Un tomo de 256 páginas, con el retrato del a* 
en la cubierta, 2 pesetas en rústica, y 3'50 en tela 

Diputación de Almería — Biblioteca. Internacional, La., p. 100


